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 EXPEDIENTE: 02119/INFOEM/IP/RR/2011. 

RECURRENTE: ------------------------------------------- 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCOYOTL 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 

 

 

R E S O L U C I Ó N 
 

 

Visto el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 02119/INFOEM/IP/RR/2011, 

promovido por ----------------------------------------------, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en 

contra de la falta de respuesta del AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCOYOTL,  en lo 

sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los 

siguientes: 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

I.- FECHA DE SOLICITUD E INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL RECURRENTE. 

Con fecha (29) veintinueve de Agosto de 2011 dos mil once, EL RECURRENTE presentó a 

través del Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo 

EL SICOSIEM ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a información pública, 

mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado mencionado, lo 

siguiente 
 

“Inventario general de los animales en exhibicion en el Parque del Pueblo, segun lo establecido 
en la Ley General de Vida Silvestre, Ley Federal de Sanidad Animal, Reglamento de la Ley 
General de Vidal Silvestre, clasificados por animales en peligro de extincion, fauna silvestre 
nativa fauna silvestre exotica.” (Sic) 
  

La solicitud de acceso a información pública presentada por EL RECURRENTE, fue registrada en 

EL SICOSIEM y se le asignó el número de expediente 00648/NEZA/IP/A/2011. 
 

 

 MODALIDAD DE ENTREGA: vía SICOSIEM.  

 

II.- FECHA DE RESPUESTA POR PARTE DE EL SUJETO OBLIGADO, ASÍ COMO 

CONTENIDO DE LA MISMA. Es el caso que EL SUJETO OBLIGADO NO dio respuesta 

a la solicitud de información planteada por el ahora RECURRENTE 

 

 

III.- FECHA, MOTIVOS Y ACTOS IMPUGNADOS EN LA PRESENTACIÓN DEL 

RECURSO DE REVISIÓN. Ante la falta de respuesta, EL RECURRENTE con fecha (21) 

veintiuno de septiembre del año 2011 dos mil once interpuso Recurso de Revisión, sin señalar acto 

impugnado tal como se advierte a continuación: 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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El Recurso de Revisión presentado fue registrado en EL SICOSIEM y se le asignó el número de 

expediente 02119/INFOEM/IP/RR/2011. 

 

 

IV.- PRECEPTOS LEGALES QUE ESTIME LA RECURRENTE INFRINGIDOS POR EL 

SUJETO OBLIGADO. En el recurso de revisión  no se  establece precepto legal de la Ley de la 

Materia que estime violatorio en ejercicio de su derecho de acceso a la información u otros 

derechos reconocidos por el marco constitucional o legal aplicable en el Estado de México, no 

obstante esta circunstancia no es condicionante para que este Instituto no entre al análisis del 

presente recurso, toda vez, que EL RECURRENTE no está obligado a conocer la norma jurídica 

especifica que se estima se viola, siendo ello tarea de este órgano colegiado, bajo la máxima que el 

recurrente expone los hechos y al Instituto le corresponde conocer y a aplicar el derecho.  

 

 

V.- FECHA DE RECEPCIÓN Y CONTENIDO DEL INFORME DE JUSTIFICACIÓN 

DEL SUJETO OBLIGADO. Es el caso que EL SUJETO OBLIGADO NO presentó ante 

este Instituto Informe de Justificación a través de EL SICOSIEM ni por algún otro medio. 
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VI.- TURNO A  LA PONENCIA.- El recurso 02119INFOEM/IP/RR/2011 se remitió 

electrónicamente al Instituto de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y 

con fundamento en el artículo 75 de la Ley de la materia se turnó, a través de EL SICOSIEM, al 

Comisionado FEDERICO GUZMÁN TAMAYO a efecto de que éste formulara y presentara el 

proyecto de resolución correspondiente. 

 

Con base a los antecedentes expuestos y estando debidamente instruido el procedimiento en sus 

términos, se encuentra el expediente en estado de resolución, y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Competencia de este Instituto. Que en términos de lo previsto por el artículo 

5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los artículos 1, 

56, 60 fracciones I y VII, 70, 71 fracción I, 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto es competente 

para conocer del presente Recurso de Revisión. 

 

 

SEGUNDO.- Presentación en tiempo del recurso.  Desde la perspectiva de esta 

Ponencia, el Recurso de Revisión fue presentado oportunamente, atento a lo siguiente: 

 

El artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y 

Municipios, establece: 

 

Artículo 46.- La Unidad de información deberá entregar la información solicitada, dentro de 
los quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. Este 
plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para 
ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante. 

 

En consonancia con lo anterior, y en tratándose de inactividad formal por parte de EL SUJETO 

OBLIGADO, es que debe estimarse lo establecido en el artículo 48 y 72 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, en su párrafo tercero 

establece lo siguiente: 

 

Artículo 48.- … 
… 
Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 
ley, la solicitud se entenderá por negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión 
previsto en este ordenamiento. 

 
De los preceptos aludidos debe entenderse que se determinan varios aspectos a saber: 
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1º) Que en el caso de que vencido el plazo para dar respuesta por parte del SUJETO 

OBLIGADO este fuera omiso o no diera respuesta, se determina que debe entenderse 

por negada la información, es decir se prevé lo que en el ámbito jurídico se conoce como 

NEGATIVA FICTA. 

2º) Se establece la facultad o derecho del solicitante o interesado para impugnar dicha 

omisión o silencio administrativo. 

 

Por lo que en el caso en particular, y en consideración a que el primer día del plazo para que EL 

SUJETO OBLIGADO diera contestación a la solicitud de información fue el día (30) treinta de 

Agosto de 2011 Dos Mil Once, de lo que suponiendo sin conceder que se estimara que tratándose 

de silencio administrativo, el plazo para presentar el recurso fuera en efecto el mismo que cuando 

hay respuesta, resultaría que el transcurso de los 15 días hábiles para dar respuesta vencería el (20) 

veinte de septiembre de 2011 Dos Mil Once. Ahora bien se señala que este plazo se podrá 

prorrogar hasta por siete días más, siempre y cuando existan razones para ello, debiendo 

notificarse por escrito al solicitante antes del vencimiento de quince días hábiles siguientes a la 

recepción de la solicitud, y en el caso que nos ocupa no hubo solicitud de prórroga. 

 

De conformidad con lo anterior y suponiendo sin conceder que se tomara en consideración que el 

primer día para computar el inicio de los quince días respectivos para interponer el recurso de 

revisión fue el día (21) veintiuno de septiembre de 2011 dos mil once, entonces resulta que el 

último día hábil para interponer dicho recurso sería el día (11) once de Octubre de 2011 dos mil 

once. Luego entonces si el recurso se presentó vía electrónica precisamente el día (21) veintiuno 

de septiembre de 2011 dos mil once, se concluye que su presentación fue incluso dentro de los 

quince días por lo que la presentación del recurso sería oportuna en cualquiera de las 

interpretaciones que se den respecto a la presentación en tiempo del recurso de revisión. Por lo 

que ante la presentación oportuna del presente recurso este Organismo debe entrar al estudio de 

fondo atendiendo a su oportunidad procesal del Recurso de Revisión.  

 

 

TERCERO.- Legitimación del recurrente para la presentación del recurso.-Que al 

entrar al estudio de la legitimidad de EL RECURRENTE e identidad de lo solicitado, 

encontramos que se surten ambas, toda vez que según obra en la información contenida en el 

expediente de mérito, se trata de la misma persona que ejerció su derecho de acceso a la 

información y la persona que presentó el Recurso de Revisión que se resuelve por este medio; de 

igual manera, lo solicitado y el acto recurrido, versan sobre la misma información, por lo que se 

surte plenamente el supuesto previsto por el artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México. 

 

 

CUARTO.- Análisis de los requisitos de procedibilidad. Que una vez valorada la 

legitimidad del promovente, corresponde ahora revisar que se cumplan con los extremos legales de 

procedibilidad del presente Recurso. 

 

Así, en primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 
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Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Se les niegue modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos personales, y 
IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 
 

De dichas causales de procedencia del Recurso de Revisión, se desprende que la determinación en 

la presente resolución se analizará la actualización de la hipótesis contenida en la fracción I del 

artículo 71. Esto es, la causal consistiría en que la información le fue negada al RECURRENTE, 

toda vez que si bien es cierto en el recurso no establece acto impugnado y como 

razones o motivos de inconformidad únicamente se manifiesta que “ES INTERESANTE 

CONOCER LAS ESPECIES EXHIBIDAS”, también lo es que el SUJETO OBLIGADO fue omiso 

en dar respuesta a la solicitud de información lo que en términos del artículo 48 de la 

Ley en la materia se traduce en una negativa ficta, tal como se advierte a continuación:  

 

Artículo 48.- … 
… 
Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo 
previsto en la ley, la solicitud se entenderá por negada y el solicitante podrá interponer 
recurso de revisión previsto en este ordenamiento. 

 
De igual manera, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos de forma que deben 

cumplirse en el escrito de interposición del Recurso, mismos que se transcriben a continuación: 

 

Artículo 73.-El escrito de recurso de revisión contendrá: 
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo 
conocimiento del mismo; 
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado. 

 
En efecto, el derecho a interponer el recurso de revisión surge una vez que presentada la solicitud, 

se presume se actualiza alguna de las hipótesis previstas en el artículo 71 de la Ley, lo que indica 

que es un derecho exclusivo del solicitante; no obstante, para el caso que nos ocupa se advierte 

que carece de acto impugnado, y si bien es cierto que resulta necesaria  que la respuesta u omisión 

de la misma por el SUJETO OBLIGADO sea combatida de manera que halle un razonamiento 

expresado en la demanda, esto es,  con elemental causa de pedir, para estar en aptitud de resolver 

si el acto reclamado es o no violatorio de garantías, es de mencionar que en el caso particular hubo 

una violación manifiesta de la ley por parte del SUJETO OBLIGADO al incurrir en 

silencio administrativo, omisión que restringió o anuló el derecho de acceso a la información, 

ejercido por el RECURRENTE, por lo que si bien dicha  circunstancia no es alegada  por el 

Recurrente de manera explícita, si lo hace de manera tácita e implícita al momento de presentar el 

recurso de revisión.  
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Sin embargo para esta Ponencia en las presentes constancias del expediente de mérito, existen 

elementos suficientes para que este Instituto en el ejercicio de las atribuciones prevista en la 

primera parte del artículo 74 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del 

Estado de México y Municipios, subsane las deficiencias del agravio.  

 

Partiendo como lo ha señalado el Poder Judicial de la Federación, suplir significa integrar lo que falta 

en una cosa, complementarla, remediarla, enmendarla, corregirla; por tanto, la suplencia a que se 

refiere el artículo citado consiste en completar, integrar, enmendar el o los argumentos materia de 

los conceptos de violación o agravios si de la impugnación se advierte que se omitió hacerlo. En esa 

tesitura, resulta oportuno transcribir lo que prevé dicho precepto: 

 

Artículo 74.- El Instituto subsanará las deficiencias de los recursos en su admisión y al 
momento de su resolución; asimismo, establecerá las condiciones necesarias para que los 
particulares puedan establecer sus recursos de manera electrónica. 

 

Ahora bien, para esta Ponencia el simple hecho de haberse presentado por parte del 

RECURRENTE formato de recurso de revisión ante la omisión o silencio administrativo en el 

que incurrió el SUJETO OBLIGADO, es razón suficiente para estimar que lo impugnado por el 

particular es en efecto tal como lo establece el artículo 48 de la Ley en la Materia es la negativa de 

entregar la información solicitada, ante la omisión en que incurriera el SUJETO OBLIGADO, 

situación que evidentemente  afecta el derecho de acceso a la información, aún a pesar de que en el 

formato de Recurso de Revisión el RECURRENTE no establezca acto impugnado y como 

razones o motivos de inconformidad se manifieste únicamente que es interesante conocer las 

especies exhibidas. 

 

Por lo anterior y toda vez que este Instituto Garante es el encargado de promover y difundir el 

ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de 

acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades, 

se concluye que la simple omisión en la que incurrió el SUJETO OBLIGADO y por la cual se 

entiende por negada la información es razón suficiente que permite a este Instituto analizar como 

acto impugnado del RECURRENTE la negativa en la entrega de la información, por lo que 

esta Ponencia se encuentra en aptitud para entrar al estudio de fondo.  

 

Ahora bien debe dejarse claro que el recurso de revisión es un medio de defensa establecido con el 

fin de revisar la legalidad de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO en el  derecho de 

acceso a la información y el respeto a las normas fundamentales que rigen el procedimiento del 

acceso a la información, de ahí que es un instrumento técnico que tiende a asegurar un óptimo 

ejercicio de la función revisora, cuya materia se circunscribe a la respuesta u omisión de la 

mismas a las solicitudes de información, incluyendo las determinaciones contenidas en ésta y, 

en general, al examen del respeto a las normas fundamentales que rigen el procedimiento del 

acceso a la información, labor realizada por el órgano revisor Instituto de Transparencia y Acceso  

a la Información Pública del Estado de México y Municipios a la luz de los agravios en contra del 

RECURRENTE, con el objeto de atacar las consideraciones que sustentan la respuesta u omisión 

de la misma, recurrida con la finalidad de demostrar las circunstancias que revelan su ilegalidad.  
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Cabe advertir que en el presente caso se está frente una violación manifiesta de la ley por parte del 

Sujeto Obligado, toda vez que como ha quedado expuesto en los antecedentes este no dio 

respuesta al solicitante dentro del plazo de ley, incurriendo en silencio administrativo ante tal 

requerimiento de información, lo que sin duda ha dejado sin defensa al ahora Recurrente,  por lo 

que ante tal situación este Órgano está  facultado para  subsanar las deficiencias de los recursos en 

su admisión y al momento de su resolución, en este sentido es oportuno valorar que  la omisión a 

la solicitud o silencio administrativo es una violación manifiesta violatoria de un derecho fundamental 

como lo es el derecho de acceso a la información. 

 

Efectivamente ello es así, si se toma en cuenta que de conformidad con el artículo 6° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el acceso a la Información pública es un 

derecho fundamental garantizado por el Estado. 

 

 Que los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y 

respetar el derecho a la información pública.  

 

 Que los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la 

información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y 

suficiencia en beneficio de los solicitantes, según lo estipula el artículo 3 de la Ley antes 

referida. 

 

 Que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 

tendrá acceso gratuito a la información pública, de conformidad con lo previsto en el 

segundo párrafo con siete fracciones al Artículo 6º de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y artículo 4 de la Ley de Transparencia antes invocada.  

 

 Que  la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados 

en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, 

privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, que por ello los Sujetos 

Obligados tienen el deber de proporcionar la información pública que se les requiera y que 

obre en sus archivos, ello de conformidad con los artículos 3 y 41 de la Ley de 

Transparencia referida con antelación.  

 

 Que  son obligaciones de la Unidad de Información de los Sujetos Obligados  entregar, en 

su caso, a los particulares, la información solicitada; auxiliar a los particulares en la 

elaboración de solicitudes y, en su caso, orientarlos sobre el lugar donde les pueden 

proporcionar la información que solicitan, presentar ante el Comité, el proyecto de 

clasificación de información, y  las demás necesarias para facilitar el acceso a la información, 

entre otras, según lo mandata el artículo 35 de la Ley antes referida. 

 

 Que es obligación de los Servidores Públicos Habilitados de los Sujetos Obligados localizar 

la información que le solicite la Unidad de Información; proporcionar la información que 

obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Información, e integrar y 

presentar al Responsable de la Unidad de Información la propuesta de clasificación de 
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información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta, 

ello en términos del artículo 40 de la Ley de la materia. 

 

 Que es obligación de la Unidad de Información notificar al particular, por escrito o vía 

electrónica, dentro del plazo de cinco días hábiles, si requiere completar, corregir o ampliar 

los datos de la solicitud escrita; y que en el caso de no corresponder la solicitud a la Unidad 

de Información, ésta orientará a los solicitantes para que presenten la solicitud a la Unidad 

de Información que corresponda en un plazo no mayor a cinco días hábiles, según lo 

establecen los artículo 44 y 45 de la Ley de la materia respectivamente 

 

 Que es obligación de la Unidad de Información de entregar la información solicitada dentro 

de los quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud, 

previendo que dicho plazo pueda ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que 

existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante. Que en el caso de 

que no se cuente con la información solicitada o que ésta sea clasificada, la Unidad de 

Información deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda a 

quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. Este 

plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para 

ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante, lo anterior según lo mandatan los 

artículos 46 y 47 respectivamente. 

 

 Que la atención extemporánea de las solicitudes de información no exime a los servidores 

públicos de la responsabilidad administrativa en que hubiese incurrido; y que en el caso de 

que este Instituto determinará que por negligencia no se hubiere atendido alguna solicitud 

en los términos de esta ley, requerirá a la Unidad de Información correspondiente para que 

proporcione la información sin costo alguno para el solicitante, dentro del plazo de quince 

días hábiles a partir del requerimiento, según lo ordenado en los artículo 84 y 85 de la Ley 

de Transparencia multicitada. 

 

 Que según lo establece el artículo 48 de la misma Ley, cuando el Sujeto Obligado no 

entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la misma, la solicitud se 

entenderá por negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en 

dicho ordenamiento jurídico. 

 

 Que de conformidad con los artículos 48 y 72 aludidos debe entenderse que se determinan 

varios aspectos a saber: Que en el caso de que vencido el plazo para dar respuesta por 

parte del SUJETO OBLIGADO este fuera omiso o no diera contestación, se determina 

que debe entenderse por negada la información, es decir, se prevé lo que en el ámbito 

jurídico se conoce como negativa ficta; por lo que se establece la facultad o derecho del 

solicitante o interesado para impugnar dicha omisión o silencio administrativo, y se 

determina un plazo para impugnar, plazo que se dispone debe correr a partir de que se 

tenga conocimiento de la resolución respectiva. 

 

Luego entonces, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados deben de dar respuesta a las solicitudes de 
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acceso a la información que se les presente, ello dentro del plazo previsto por la Ley. Por lo tanto 

existe una obligación legal por dar trámite y atender las solicitudes de acceso a la información, de 

ser el caso el Sujeto Obligado puede requerir aclaración al solicitante, o bien de dar acceso a la 

información que les fue requerida y obre en sus archivos, o la de fundar y motivar debidamente por 

qué no  puede dar la información; o bien la de orientar al particular donde pueda consultar la 

información o donde se encuentre disponible esta para su acceso, o de ser el supuesto la de 

orientar al particular cual es el sujeto obligado competente que la posee, pero en todo caso debe 

dar respuesta bajo el principio de máxima publicidad, y bajo los criterios de suficiencia, apoyo, 

orientación y auxilio en beneficio del recurrente. Incluso, y precisamente por tratarse de una 

obligación legal que deben observar el Sujeto Obligado es que la Ley de la materia  prevé de 

manera textual que la respuesta extemporánea no exime al servidor público respectivo de la 

responsabilidad en que pudo haber incurrido; con mayor razón la omisión o silencio administrativo 

a dar contestación a la solicitud puede llegar a dar lugar al fincamiento de responsabilidad 

administrativa de los que no atendieron su obligación, aunado de que se determina la entrega de la 

información sin costo alguno para el solicitante en los casos de negligencia por no haber atendido 

alguna solicitud de información.  

 

En conclusión, conforme a dichos postulados normativos es evidente que EL SUJETO 

OBLIGADO debe dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información que se le presenten, 

que  por tanto y conforme al deber que impone a este Órgano Colegiado el artículo 74 de la Ley 

de la materia para subsanar las deficiencias en la impugnación, es que debe entenderse que existe 

una violación manifiesta constituida por la omisión administrativa en que  incurrió el SUJETO 

OBLIGADO.  

 

Según lo dispuesto en el artículo 5, párrafos doce, trece y catorce de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los artículos 1°, 56, 60 

fracción VII, 72, 73, 74, 75, 75 Bis, 76 y 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, se concede al Pleno 

competencia para conocer y resolver los recursos de revisión y, por ende, el de 

pronunciarse al respecto ya sea para confirmar, modificar  o revocar las resoluciones 

(respuestas de los Sujetos Obligados o la omisión de respuesta) impugnadas a través 

de ese recurso. Siendo que puede darse el caso  que el recurso se interponga sin la 

formulación de razones de inconformidad o carencia de agravios -no obstante de que 

se haya admitido el recurso, lo que arribaría -como regla general- que dicho medio de 

impugnación deba declararse improcedente, mediante su desechamiento, bajo el 

entendido de que la expresión de agravios constituye en general un requisito 

indispensable o sine qua non para poder analizar o estudiar la controversia o litis a 

revisión, pues resultaría lógico que ante la falta de expresión de agravios, existiría de 

entrada imposibilidad jurídica de pronunciarse sobre la legalidad o ilegalidad del acto 

que se combate. Sin embargo, para este Ponencia cuando de las constancias del 

expediente se evidencia o se advierte una violación manifiesta de la ley, que deja en 

estado de indefensión al particular, lo procedente y oportuno es suplir el agravio, pues 

en estas condiciones ya existen elementos para pronunciarse sobre la legalidad o 

ilegalidad del acto que se combate, más cuando el propio solicitante hoy Recurrente si 

acciona la interposición del recurso, mediante su presentación en el sistema 

electrónico y en el formato previamente establecido ante este Instituto.  
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En efecto, para esta Ponencia en el presente asunto es procedente suplir la deficiencia 

de los agravios, ya que se advierte que ha habido en contra del RECURRENTE una 

violación manifiesta de la ley que lo sitúa en un estado de indefensión; violación 

manifiesta que deriva de una omisión a la actuación del SUJETO OBLIGADO que de 

manera evidente, clara y palpable, ha puesto de manifiesto su indebido proceder 

frente a la obligación que le impone la Ley, pues como ya se dijo el actuar del Sujeto 

Obligado en materia de acceso a la información es dar acceso a la documentación que 

obre en sus archivos y que le fuera solicitada, siendo el caso que de las constancias del 

presente expediente se evidencia la falta de respuesta o contestación por parte del 

Sujeto Obligado, por lo que al no entregar la misma, es que el derecho fundamental de 

acceso da la información debe estimarse infringido, ante la evidencia manifiesta de una 

desatención a la Ley; de tal forma que es viable suplir la deficiencia del agravio a fin de 

poder analizar y determinar dicha violación, y de ser el caso restituir o garantizar el 

ejercicio de dicho derecho fundamental, y con el fin de no violar el derecho del 

particular a la tutela efectiva, prevista en los artículos 14 y 16  de la Constitución 

General. 

 

Más aún cuando debe de considerarse que si bien no se expresa acto impugnado no menos cierto 

es que existe un acto de interposición del solicitante hoy Recurrente, lo que evidencia que lo que 

impugna es precisamente la no respuesta dentro del procedimiento de acceso a la información que 

se conforma en las constancias del expediente correspondiente. 

 

En esa tesitura, si bien esta Ponencia ha sostenido que ante la omisión de agravios o silencio en la 

formulación de los mismos o bien el caso de la falta de congruencia entre el motivo de 

inconformidad y la respuesta y/o solicitado -que conlleva la no correspondencia de agravios y en 

consecuencia como regla se estaría frente una agravio ilógico-, y ello implicaría el desechar el 

recurso de revisión, cabe comentar que en el presente caso existe una circunstancia singular a 

dichos supuestos, y lo es la evidente y constatada omisión en que ha incurrido el SUJETO 

OBLIGADO  en virtud que la falta de respuesta a la solicitud, situación diferente sería si se 

hubiera producido respuesta, pues en dichos casos el Sujeto Obligado ha producido certeza al 

Recurrente sobre lo solicitado, ya sea porque le entregue lo solicitado, ya sea porque le niegue la 

información por estimarla clasificada, inexistente o se le entregue incompleta, desfavorable o no 

corresponda a lo requerido; pero en todo caso se le han expuesto razones al Recurrente en cuanto 

a lo que requiere, y ante dicha circunstancia debe combatir la respuesta en base a su contenido, en 

base a lo ahí expuesto, por lo menos en un mínimo agravio lógico  que así combata la contestación, 

más aún cuando no se advierte violación alguna que manifiestamente contravenga la ley y que haya 

dejado sin defensa al Recurrente, para que en su caso se supla la deficiencia de la queja en su favor.   
 

Situación que no se surte en los casos de falta de respuesta, pues en dicho caso el Sujeto Obligado 

asume la carga de suyo de una negativa de la información, y que la presentación de la impugnación 

se entiende de manera implícita como el agravio que de suyo tal falta u omisión provoca en la 

esfera del gobernado, por lo tanto la interposición del recurso se asume la existencia del agravio, 

por lo que para esta Ponencia existen los elementos suficientes para que este Instituto en el 
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ejercicio de las atribuciones prevista en la primera parte del artículo 74 de la Ley de Transparencia 

invocada, subsane las deficiencias del agravio. 

 

Por lo que en esta tesitura para esta Ponencia resulta aplicable al caso en estudio, pues si bien 

también se ha sostenido que para que esta figura jurídica opere a favor del Recurrente es necesario 

la existencia de un mínimo razonamiento para poder entrar al estudio de la impugnación, se podría 

afirmar que dicho razonamiento lo podría ser la interposición del recurso y la propia omisión o 

silencio administrativo en que incurrió el Sujeto Obligado. 

 

En este sentido se debe entender que el RECURRENTE se inconforma con la falta de respuesta, 

por lo que ante la suplencia realizada sobre la omisión de respuesta  resultan operantes al caso 

concreto, por lo que este Organismo Garante puede modificar o precisar agravios en beneficio del 

solicitante, lo anterior ante la violación manifiesta que puede dejar estado de indefensión al 

particular es que puede  suplir la expresión de agravios frente a la solicitud de origen, y  se actualiza 

el supuesto previsto en el artículo 74, que permite a este Órgano suplir la deficiencia de los 

conceptos de violación del Recurso de Revisión. 

 

En este orden de ideas, se concluye que deben declararse operantes el acto impugnado y las 

razones o motivos de inconformidad , en base a que operó la NEGATIVA FICTA por parte del 

SUJETO OBLIGADO, al no haber respondido al RECURRENTE en tiempo y forma en el 

plazo legal previsto para ello, respecto de la solicitud de información señalada en el antecedente 

número I de esta resolución ya que en contra del recurrente existió una violación al derecho de 

acceso a la información por lo que de manera oficiosa este Órgano Garante puede subsanar y en 

consecuencia analizar el caso en estudio.  

 

Por  lo que este Órgano Garante se encuentra en aptitud de resolver el presente recurso de 

revisión ante la omisión en que incurriera el propio sujeto obligado, debiendo entenderse que dicha 

omisión en sí misma es el acto reclamado por el RECURRENTE, ya que ante la falta de respuesta 

dentro del plazo establecido, se actualiza el supuesto establecido del artículo 48 de la Ley en la 

Materia, es decir se entiende por negada la entrega de la información. 

 

Por lo que en este sentido para esta Ponencia resulta aplicable al caso en estudio, pues tal como ya 

fue expuesto anteriormente hubo una violación manifiesta de la ley por parte del SUJETO 

OBLIGADO al incurrir en silencio administrativo, omisión que restringió o anuló el 

derecho de acceso a la información, ejercido por el RECURRENTE, por lo que si bien dicha  

circunstancia no es alegada  por el Recurrente de manera explícita, si lo hace de manera tácita al 

momento de presentar el recurso de revisión, por lo que este Organismo Garante  puede 

modificar o precisar agravios en beneficio del solicitante, por tanto existe congruencia en la 

presentación del recurso de revisión, aun cuando no se expresan agravios, frente a la omisión del 

sujeto obligado para brindar la respuesta a la solicitud de origen, y se actualiza el supuesto previsto 

en el artículo 74, que permite a este Órgano suplir la deficiencia en la admisión del Recurso de 

Revisión. 

 

En tal circunstancia se debe dar trámite y  enderezar el procedimiento a fin de privilegiar el 

derecho de acceso a la información, en virtud que este Organismo está obligado a suplir las 
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deficiencias del Recurso de Revisión, más aún cuando el Sujeto Obligado es omiso en dar respuesta 

a la solicitud de información dentro del plazo establecido por la Ley.  

 

En ese sentido, si bien es cierto no se estableció acto impugnado, y como razones o motivos de 

inconformidad únicamente se manifiesta que es interesante conocer las especies exhibidas, es decir 

pareciera que el recurrente no manifiesta agravios, también lo es que es que al presentar el recurso 

de revisión y ante la omisión en que incurriera el SUJETO OBLIGADO, se debe entender que lo 

que impugna el RECURRENTE es la negativa en la entrega de la información, que se actualiza de 

acuerdo a lo establecido por el artículo 48 de la ley en la materia. 

 

En conclusión, si bien en el presente caso, se interpuso el recurso de revisión, no se formula acto 

impugnado, ni tampoco se desprenden de las razones o motivos de inconformidad dichos 

conceptos de inconformidad en contra del acto que se impugna, no menos cierto es que de las 

constancias se advierte una violación manifiesta que contraviene  la ley, misma que deja sin defensa 

al RECURRENTE, por lo que en el presente caso se debe suplir la deficiencia de la queja en su 

favor, según lo mandata el artículo 74 de la Ley de la materia, y debe pasarse por alto la inoperancia 

por falta de acto impugnado en el presente caso 

 

Sirve como sustento de lo expuesto con anterioridad, y bajo un criterio de analogía o principio 

orientador, los siguientes criterios del Poder Judicial de la Federación: 

 
Registro No. 169183 
Localización:  
Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXVIII, Julio de 2008 
Página: 1649 
Tesis: I.10o.C. J/1 
Jurisprudencia 
Materia(s): Común 
 
SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA POR VIOLACIÓN MANIFIESTA DE LA 
LEY. INTELECCIÓN DEL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO.  De 
conformidad con lo dispuesto por la fracción VI del artículo 76 Bis de la Ley de Amparo, las 
autoridades que conozcan del juicio de garantías deberán suplir la deficiencia de los 
conceptos de violación o de los agravios, cuando se advierta que ha habido en contra del 
quejoso o del particular recurrente una violación manifiesta de la ley que lo haya dejado 
sin defensa; de lo que se infiere que por tal violación debe entenderse aquella actuación 
de la autoridad que de manera evidente, clara y palpable, ponga de manifiesto su 
indebido proceder frente a la obligación que le impone el texto legal que se estima 
infringido; de tal forma que a fin de poder determinar si dicha violación se cometió, 
resulta necesario analizar si de manera completamente clara y expresa, la citada 
obligación es impuesta a la autoridad responsable por el texto del precepto de donde se 
hace depender la infracción de la ley, pues de no estimarse así, es decir, si categóricamente 
no lo señala de ese modo, sino que aquélla se obtiene a base de complicadas interpretaciones, 
entonces, el hecho de que la autoridad de instancia hubiese procedido de manera diversa, no 
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puede traducirse en que manifiestamente haya infringido la ley que rige el acto, ni conlleva al 
juzgador constitucional a suplir la deficiencia de la queja, apoyándose en el artículo 76 Bis, 
fracción VI, de la Ley de Amparo. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 11/2002. 13 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: J. Jesús 
Pérez Grimaldi. Secretario: Ramón Hernández Cuevas. 
 
Amparo directo 737/2005. Bernarda Martínez Vázquez. 17 de enero de 2006. Unanimidad de 
votos. Ponente: J. Jesús Pérez Grimaldi. Secretario: José Israel Hernández Tirado. 
 
Amparo directo 156/2006. Karen Berenice González Mújica. 11 de abril de 2006. Unanimidad 
de votos. Ponente: J. Jesús Pérez Grimaldi. Secretario: Rogelio Mario Sánchez Leos. 
 
Amparo en revisión 79/2008. Gilberto Ortiz Vieyra. 11 de junio de 2008. Unanimidad de votos. 
Ponente: Víctor Hugo Díaz Arellano. Secretaria: Beatriz Cabrera López. 
 
Amparo directo 342/2008. Jerónimo Eslava Chávez. 11 de junio de 2008. Unanimidad de votos. 
Ponente: Víctor Hugo Díaz Arellano. Secretaria: Beatriz Cabrera López. 
 
Localización:  

Novena Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

VI, Agosto de 1997 

Página: 653 

Tesis: III.1o.A.26 K 

Tesis Aislada 

Materia(s): Común 

 
AGRAVIOS EN LA REVISIÓN, FALTA DE.  Si en el escrito por el que se interpone el recurso 
de revisión, se alude únicamente a su interposición, pero no se formulan agravios en contra de 
la sentencia que se impugna ni se advierte violación alguna que manifiestamente 
contravenga la ley y que haya dejado sin defensa al quejoso, para que en su caso se supla 
la deficiencia de la queja en su favor, de conformidad con el artículo 76 bis, fracción VI, de la 
Ley de Amparo, lo que procede es confirmar en sus términos dicha sentencia. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 113/97. Roberto Carlos López Pérez. 22 de mayo de 1997. Mayoría de 
votos. Disidente: Ramón Medina de la Torre. Ponente: Guillermo David Vázquez Ortiz. 
Secretario: Julio Ramos Salas. 
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Registro No. 172070 
Localización:  
Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXVI, Julio de 2007 
Página: 2470 
Tesis: IV.2o.A.35 K 
Tesis Aislada 
Materia(s): Común 
 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. EL ANÁLISIS DE LOS QUE 
PLANTEAN UNA VIOLACIÓN MANIFIESTA DE LA LEY QUE DEJÓ SIN DEFENSA AL 
QUEJOSO Y TRASCENDIÓ AL SENTIDO DE LA SENTENCIA RECLAMADA EN TÉRMINOS 
DE LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 76 BIS DE LA LEY DE LA MATERIA, NO IMPLICA 
VIOLACIÓN A LOS PRINCIPIOS DE LIMITACIÓN DE PRUEBAS, LITIS CONSTITUCIONAL, 
NI A LA PROHIBICIÓN DE ESTUDIAR LOS PLANTEAMIENTOS NOVEDOSOS.  En el juicio 
de amparo directo procede el análisis de aquellos argumentos que propongan el estudio de una 
violación manifiesta de la ley que haya dejado sin defensa al quejoso, afectando sus 
derechos fundamentales consagrados en la Constitución Federal, y trascendido al sentido 
final del juicio, sin que con ello se infrinjan los principios de limitación de pruebas, litis 
constitucional, ni la prohibición de analizar conceptos de violación novedosos. Lo anterior, 
porque conforme al artículo 76 Bis, fracción VI, de la Ley de Amparo, los tribunales federales 
tienen la obligación de suplir la queja deficiente cuando en las materias civil o 
administrativa se advierta que ha habido contra el quejoso o el particular recurrente una 
violación manifiesta de la ley que lo haya dejado sin defensa, razón por la cual si dicha 
suplencia se ejerce por el órgano jurisdiccional mediante un estudio oficioso de las 
constancias procesales, por mayoría de razón se surte la misma obligación cuando así se 
advierta de los conceptos de violación en la demanda de amparo. Ahora bien, con ese 
proceder no se conculca el principio de limitación de pruebas porque no se trae a colación ni se 
admite una prueba, constancia o actuación que no obre dentro del expediente del juicio natural 
y que, incluso, no haya sido ponderada por la autoridad responsable, sino que precisamente 
la apreciación de la violación manifiesta ha de derivar del análisis de las constancias 
remitidas ex profeso por la propia autoridad responsable en su informe con justificación. 
Tampoco se infringe el principio de litis constitucional, porque aun cuando éste implica la 
prohibición de introducir en el juicio de amparo acciones, pretensiones, excepciones o 
argumentos no planteados ante la autoridad responsable, debe considerarse que constituye 
una manifestación del principio de estricto derecho, el cual tiene sus excepciones a través de 
la suplencia de la queja deficiente, uno de cuyos propósitos es que el juzgador advirtiendo 
que se ha cometido una violación manifiesta de la ley en perjuicio del quejoso o del 
particular recurrente, pueda realizar el análisis de la constitucionalidad del acto 
reclamado, ponderar si su sentido de afectación trasciende a derechos fundamentales del 
quejoso y en su caso otorgar el amparo, sin que por ello exista violación a la prohibición 
de atender argumentos novedosos, máxime que la aludida suplencia tiene la finalidad de 
restituir el orden constitucional a través del juicio de garantías. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 326/2006. Sánchez Rodríguez y Cía., S.C. 6 de marzo de 2007. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Elías Gallegos Benítez. Secretario: Martín Ubaldo Mariscal Rojas. 
 

 

Registro No. 161420 
Localización:  
Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXXIV, Julio de 2011 
Página: 2280 
Tesis: I.9o.A.150 A 
Tesis Aislada 
Materia(s): Común 
 
VIOLACIÓN MANIFIESTA DE LA LEY EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN 
VI, DE LA LEY DE AMPARO. SE ACTUALIZA SI SE SOBRESEE EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CON BASE EN INDICIOS, SIN ALLEGARSE DE LAS 
PRUEBAS NECESARIAS PARA RESOLVER SI SE CONFIGURA FEHACIENTEMENTE LA 
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA CORRESPONDIENTE.  Si se toma en consideración que las 
causas de improcedencia son de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto, y 
que su actualización debe acreditarse fehacientemente, si una Sala del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa sobresee en el juicio contencioso administrativo con base en 
indicios, sin allegarse de las pruebas necesarias para resolver si se configura fehacientemente 
la causal de improcedencia correspondiente, se actualiza una violación manifiesta de la ley 
que conlleva la suplencia de la queja deficiente, en términos del artículo 76 Bis, fracción VI, 
de la Ley de Amparo, toda vez que esa determinación viola el derecho del particular a la 
tutela judicial efectiva, previsto en los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 743/2010. Sabritas, S. de R.L. de C.V. 17 de febrero de 2011. Unanimidad de 
votos. Ponente: María Simona Ramos Ruvalcaba. Secretario: José Arturo Moreno Cueto 
 
Localización:  
Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
VII, Marzo de 1998 
Página: 828 
Tesis: I.4o.A.40 K 
Tesis Aislada 
Materia(s): Común 
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SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA. NO SE REQUIERE LA EXPRESIÓN 
CONCRETA Y PRECISA DE CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS PARA SU 
PROCEDENCIA (ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO). Del precepto 
legal en cita, se desprende que la suplencia regulada es en relación con la insuficiencia de 
los conceptos de violación o agravios, siempre que el juzgador advierta una violación 
manifiesta de la ley, que haya causado indefensión al gobernado. Al efecto, la palabra 
suplir significa integrar lo que falta en una cosa, complementarla, remediarla, enmendarla, 
corregirla; por tanto, la suplencia a que se refiere la Ley de Amparo consiste en completar, 
integrar, enmendar el o los argumentos materia de los conceptos de violación o agravios si de 
su texto se advierte que se omitió hacerlo; por lo expuesto, no se requiere la expresión 
concreta y precisa de conceptos de violación o agravios para suplir la deficiencia de los 
argumentos contenidos en ellos, ya que se necesita únicamente que el motivo de 
inconformidad sea incompleto, inconsistente, limitado, para que el juzgador, en ejercicio de la 
facultad prevista en el precepto legal de referencia, supla su deficiencia y resuelva la litis 
constitucional planteada. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 1034/97. Maricela Cruz Sánchez. 14 de mayo de 1997. Unanimidad de 
votos. Ponente: David Delgadillo Guerrero. Secretaria: Elsa Fernández Martínez. 
 

Localización:  
Octava Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
XI, Mayo de 1993 
Página: 306 
Tesis Aislada 
Materia(s): Común 
 
CONCEPTOS DE VIOLACION. LA SUPLENCIA EN LA DEFICIENCIA DE SU EXPRESION, 
NO OPERA SI DE LAS PRUEBAS SE ADVIERTE QUE EL JUICIO DE GARANTIAS ES 
IMPROCEDENTE.  En términos del artículo 76 bis de la Ley de Amparo, el juez de Distrito 
debe suplir la deficiencia de los conceptos de violación, entre otros casos, cuando 
advierta que existe en contra del amparista una violación manifiesta de la ley, que lo 
haya dejado sin defensa; empero ello necesariamente implica el análisis del fondo del 
asunto, mas cuando el resolutor federal ha sobreseido en el juicio de garantías, por advertir 
que se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas por el artículo 73 de la 
misma ley, y por ello no entró al estudio del fondo del negocio, es incuestionable que por esa 
circunstancia legalmente no puede avocarse a analizar las pruebas para determinar si existe o 
no alguna violación manifiesta de la ley, pues de lo contrario se estaría ocupando de 
aspectos, que como se ha dicho, jurídicamente no puede realizar. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 157/93. Angela Salamanca Salmorán. 22 de abril de 1993. Unanimidad de 
votos. Ponente: Eric Roberto Santos Partido. Secretario: Manuel Acosta Tzintzun. 
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Acotado lo anterior, por otro lado, habiéndose estudiado las causales de sobreseimiento previstos 

en la ley de la materia, no obstante que ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO los 

hicieron valer en su oportunidad, este pleno entró a su análisis, y se desprende que no resulta 

aplicable algunas de las hipótesis normativas que permitan se sobresea el medio de impugnación al 

no acreditarse algunos de los supuestos previstos en el artículo 75 Bis A, que la letra señala lo 

siguiente: 

 

Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 
I.- El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.- El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 
III.- La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 

 
Concluimos que el recurso es en términos exclusivamente procedimentales procedente. Razón por 

la cual se procede a entrar al estudio del fondo del asunto. 

 

 

QUINTO.- Fijación de la litis. Que una vez estudiados los antecedentes del recurso de 

revisión en cuestión, los miembros de este organismo revisor, coincidimos en que la litis motivo 

del presente recurso, se refiere tal como quedo precisado en el considerando anterior que operó 

la NEGATIVA FICTA por parte del SUJETO OBLIGADO, al no haber respondido al 

RECURRENTE en tiempo y forma en el plazo legal previsto para ello, respecto de la solicitud de 

información señalada en el antecedente número I de esta resolución. Lo anterior es así ante la falta 

de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, la controversia se reduce a lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE interpone recurso de revisión ante la negativa de la entrega de la información 

por parte del SUJETO OBLIGADO, dentro del plazo establecido por la Ley. Negativa implícita 

hecha por EL SUJETO OBLIGADO e impugnada por EL RECURRENTE, toda vez que no se 

contestó la solicitud. 

 

Asimismo, se considera pertinente analizar la falta de respuesta, en cuanto a la negligencia en la 

atención de la solicitud, así como con el momento de interposición del recurso de revisión y, si 

derivado de lo anterior, se actualiza o no la causal de procedencia del recurso de revisión prevista 

en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la controversia del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

 

a) La falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO y si es la autoridad competente para 

conocer de dicha solicitud; es decir, si se trata de información que EL SUJETO 

OBLIGADO deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus 

atribuciones, y si la misma se trata de información pública que debe ser entregada. 

 

b) En consecuencia de lo anterior, determinar la procedencia o no de la casual del recurso de 

revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

Una vez delimitado lo anterior a continuación se resolverá lo antes enunciado. 
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SEXTO.- Análisis del ámbito competencial del Sujeto Obligado para determinar si 

puede poseer la información solicitada y si la misma tiene el carácter de pública. 

 

Como se señaló en el Considerando anterior, la primera tarea del pleno de este Organismo 

Garante, consiste en analizar desde el punto de vista jurídico o administrativo, si existe el deber 

jurídico-administrativo del SUJETO OBLIGADO, de generar, administrar o poseer la 

información requerida y de ser el caso, determinar si se trata de información pública. 

 

En este sentido, cabe invocar en primer lugar, lo que señalan los siguientes numerales 

constitucionales y legales, por lo que se refiere al ámbito personal de observancia del derecho a la 

información, en su vertiente de acceso a la información pública. 

 

En principio, el artículo 6° párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, prescribe lo siguiente: 
 

Artículo 6o.  . . . 
 
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 
bases: 
 
I.  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. En la 
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 
 
II.  La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida 
en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
III.  Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 
tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de 
éstos. 
 
IV.  Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión 
expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e 
imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 
 
V.  Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 
actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información 
completa y actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 
 
VI.  Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública 
la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
 
VII.  La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública 
será sancionada en los términos que dispongan las leyes. 
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Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5° 

párrafos trece y catorce, señalan lo siguiente: 
 

Artículo 5.- . . . 
. . . 
. . . 
. . . 
. . .  
. . . 
. . . 
. . . 
. . . 
. . . 
. . . 
. . . 
Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus acciones, 
garantizarán el acceso a la información pública y protegerán los datos personales en los 
términos que señale la ley reglamentaria. 
 
El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se regirá por 
los siguientes principios y bases: 
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como 
de los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por 
razones de interés público en los términos que fijen las leyes. 
 
En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; 
 
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será 
protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, 
con las excepciones que establezca la ley reglamentaria; 
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 
acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos; 
 
IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de 
datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse 
por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la 
ley reglamentaria y el órgano garante en el ámbito de su competencia. 
 
La Legislatura del Estado establecerá un órgano autónomo que garantice el acceso a la 
información pública y proteja los datos personales que obren en los archivos de los poderes 
públicos y órganos autónomos, el cual tendrá las facultades que establezca la ley 
reglamentaria y será competente para conocer de los recursos de revisión interpuestos por 
violaciones al derecho de acceso a la información pública. Las resoluciones del órgano 
autónomo aquí previsto serán de plena jurisdicción; 
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V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos generales 
en materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán cumplir con la 
publicación, a través de medios electrónicos, de la información pública de oficio en términos de 
la ley reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano garante; 
 
VI. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer 
pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o 
morales; 
 
VII. La inobservancia de las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 
sancionada en los términos que dispongan las leyes. 

 
(Énfasis añadido) 

 

Ahora bien, la ley Reglamentaria en la materia en esta entidad federativa, prevé en su artículo 7°, lo 

siguiente: 
 

Artículo 7.- Son sujetos obligados:  
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias y organismos auxiliares, los 
fideicomisos públicos y la Procuraduría General de Justicia;  
II. El Poder Legislativo del Estado, los órganos de la Legislatura y sus dependencias.  
III. El Poder Judicial y el Consejo de la Judicatura del Estado;  
IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública 
municipal;  
V. Los Órganos Autónomos;  
VI. Los Tribunales Administrativos. 
Los partidos políticos atenderán los procedimientos de transparencia y acceso a la información 
pública por conducto del Instituto Electoral del Estado de México, y proporcionarán la 
información a que están obligados en los términos del Código Electoral del Estado de México. 
 
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y 
las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los 
informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 
 
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 
derecho a la información pública. 

 
(Énfasis añadido) 

 

Del conjunto de preceptos citados, se desprenden para los efectos de la presente resolución, los 

aspectos siguientes: 

 

 Que nuestro Estatuto Político Máximo, garantiza y reconoce como una garantía individual, 

así como un derecho humano, en términos de los instrumentos internacionales de carácter 

vinculatorios suscritos por nuestro país, el derecho de acceso a la información en su 

vertiente de acceso a la información pública. 
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 Que dicha garantía implica una actitud pasiva y activa por parte de los órganos del Estado 

ante el gobernado, en tanto que por el primero, se entiende que éste tiene el deber de no 

llevar a cabo actos que entorpezcan o hagan nugatorio el libre ejercicio de dicho derecho, y 

por el segundo, se colige que el Estado deberá expedir las disposiciones normativas 

conducentes para brindar de eficacia dicha prerrogativa. 

 Que dicho derecho puede ejercerse ante cualquier autoridad, entidad, órgano u 

organismo, tanto federales, como estatales, del distrito federal o municipales.  

 Que los órganos legislativos legitimados para expedir las disposiciones normativas, son 

aquellos constituidos en la Federación, los estados y el Distrito Federal; 

 Que en el caso de esta entidad federativa; el Congreso del Estado expidió el día 30 de abril 

del año 2004, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México; misma que fue reformada en diversas ocasiones, siendo la de mayor 

transcendencia, el Decreto Número 172, el cual reforma diversas disposiciones de dicho 

cuerpo legal, incluida la denominación del mismo, publicada en la Gaceta del Estado, el día 

24 de julio del año 2008. 

 Que en el orden municipal, son sujetos obligados cualquier entidad, órgano u 

organismo constituido en el mismo. 

 

En síntesis, se deduce con meridiana claridad, que el derecho de acceso a la información, en tanto 

garantía individual, es oponible ante cualquier ente público, sin importar el orden de gobierno al 

que pertenezca, como en la especie lo es el Ayuntamiento Sujeto Obligado de este recurso.  

 

Una vez señalado lo anterior, corresponde ahora analizar cúmulo de actuaciones que bajo el 

amparo del marco legal, debe llevar a cabo el Municipio. 

 

Así tenemos que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, reconoce al Municipio como un orden de gobierno del Estado mexicano, otorgándoles 

personalidad jurídica y patrimonio propio, así como un contenido mínimo de ingresos para el 

manejo de su hacienda pública, en los siguientes términos. 

 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. 
La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 
gobierno del Estado. 
… 
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley. 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y 
gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 
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… 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
… 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, 
revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán 
aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 
… 

 
Por su parte, la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, refrenda lo dispuesto 

por la Constitución General, en los siguientes términos: 

 

Artículo 1.- El Estado de México es parte integrante de la Federación de los Estados Unidos 
Mexicanos, libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior. 
 
Artículo 4.- La soberanía estatal reside esencial y originariamente en el pueblo del Estado de 
México, quien la ejerce en su territorio por medio de los poderes del Estado y de los 
ayuntamientos, en los términos de la Constitución Federal y con arreglo a esta Constitución. 
 
Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la 
República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el 
ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 
gobierno del Estado. 
… 
 
Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia 
que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente 
Constitución y las leyes que de ellas emanen. 
 

CAPITULO TERCERO 
De las Atribuciones de los Ayuntamientos 

 
Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 
Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables. 
 
Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción III 
del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Artículo 123.- Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán 
facultades normativas, para el régimen de gobierno y administración del Municipio, así 
como funciones de inspección, concernientes al cumplimiento de las disposiciones de 
observancia general aplicables. 
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Artículo 124.- Los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal, que será promulgado y 
publicado el 5 de febrero de cada año; los reglamentos; y todas las normas necesarias para su 
organización y funcionamiento, conforme a las previsiones de la Constitución General de la 
República, de la presente Constitución, de la Ley Orgánica Municipal y demás ordenamientos 
aplicables. 
En caso de no promulgarse un nuevo bando municipal el día señalado, se publicará y observará 
el inmediato anterior. 
 
Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de 
los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que la ley establezca, y en todo caso: 
(…) 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley. 

 

Así, de los preceptos citados, es inconcuso que el Municipio al ser reconocido como un orden de 

Gobierno dentro de nuestra Sistema Federal, se le dotó de un grado de autonomía amplio, para 

cumplir  en forma autárquica sus funciones.  

 

Entre las características que distinguen su autarquía, se encuentran la de poseer  personalidad 

jurídica y patrimonio propios. Pero no sólo posee patrimonio propio, sino que además, se prevé 

por parte de los Poderes Constituyentes Federal y local, una base mínima de atribuciones y de 

ingresos que tanto vía contribuciones como participaciones federales, le permitirá tener 

autosuficiencia. 

 

Bajo esta línea argumental, es inconcuso que uno de los elementos más importantes para la 

existencia plena del Municipio, lo es su orden jurídico propio, que en el caso de nuestro país, regula 

con carácter obligatorio y coercitivo la organización y funcionamiento del municipio, la relación de 

éste con la Federación, con la entidad federativa, con otros municipios y, desde luego, con sus 

propios residentes; que determina obligaciones y derechos a cargo y a favor del municipio, de la 

entidad federativa, de la Federación, de los gobernantes y gobernados.  

 

Este orden jurídico, en términos del artículo 115 de la Constitución Federal, se integra en forma 

mínima por la Constitución General de la República; la correspondiente a esta entidad federativa; la 

Ley Orgánica Municipal; la Ley de Hacienda Municipal; la Ley Anual de Ingresos; el Presupuesto 

Anual de Egresos; las Bases Normativas -de conformidad con la reforma de 1999, leyes que 

deberán expedir las legislaturas de los estados- para que los ayuntamientos expidan los bandos de 

policía y buen gobierno; los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 

general dentro de sus respectivos ámbitos de validez; así como los propios bandos, reglamentos y 

disposiciones administrativas de carácter general, de observancia en el ámbito del municipio. 

 

Del mismo modo, en tanto orden de gobierno, el municipio debe cumplir con determinados  fines, 

tendientes a la satisfacción del interés social y el bien común; éstos fines se alcanzan  mediante el 

desarrollo de diversas actividades previstas por su ámbito competencial; actividades que pueden 

agruparse en funciones públicas; servicios públicos; obras públicas, y acciones económicas 

residuales. 
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Complementando lo anterior, debe mencionarse que además, diversos numerales de nuestro 

Código Político Federal, le imponen al municipio, el cumplimiento y desarrollo de diversas 

actividades, que deben llevarse a cabo en concurrencia con otros ámbitos de gobierno, o en 

coordinación entre instancias de gobierno. 

 

Así, es claro que el Municipio, en tanto orden de gobierno, debe cumplir con determinados fines, y 

para tal efecto, se le dota de ciertos atributos como son recursos, funciones, obligaciones, 

derechos y órganos, de los que se desprende, la potestad de llevar a cabo actos jurídicos-

administrativos, que a la luz de todo Estado democrático, deben justificarse y registrarse con el fin 

de ser evaluados y fiscalizados 

 

De hecho, lo señalado en el párrafo precedente,  es uno de los presupuestos lógico jurídicos de la 

eficacia del derecho de acceso a la información. Ciertamente, no es concebible la existencia de 

dicha prerrogativa constitucional, si de manera correlativa, no se surte la obligación de registrar los 

actos públicos. Dicho de otra manera; no existe derecho de acceso a la información, si no 

existe información. La materia prima del derecho de acceso a la información, lo es la 

obligación de documentar los actos públicos. 

 

Precisamente en esta dirección, han avanzado diversas reformas constitucionales, con la finalidad de 

cimentar un esquema de rendición de cuentas, aunque debe mencionarse, dicho concepto no 

aparece en forma explícita en nuestra Constitución Federal. 

 

En los últimos años, diversas reformas a la Constitución –que responden a diversos objetivos y 

racionalidades- sumadas a disposiciones ya existentes, han conformado un marco normativo 

constitucional que de manera incipiente ha generado ya un sistema constitucional de rendición de 

cuentas. 

 

Entre las normas que dan sustento a este nuevo diseño constitucional, se tiene particularmente,  las 

que han reformado los artículos 6, 26, 73, 79, 116, 122 y 134. 

 

Así, siguiendo una lógica simple ligada a los pilares de la rendición de cuentas, se tiene en primer 

lugar, la reforma por la que se adiciona un segundo párrafo con siete fracciones al artículo 6° de la 

Constitución Federal, publicada el día 20 de julio de 2007. Si bien es cierto que esta reforma tuvo 

como principal propósito establecer los mínimos constitucionales que deberán regir el ejercicio del 

derecho de acceso a la información, en realidad su contenido rebasa con mucho este ámbito y se 

inscribe en una lógica más amplia relacionada con la dimensión informativa de la rendición de 

cuentas. Existen cuando menos tres elementos que podemos destacar en este primer rubro. 

 

El primero es el principio de publicidad de la información gubernamental, que modifica radicalmente 

la práctica secular del secreto administrativo y obliga a un replanteamiento completo de la manera 

de gestionar la información en las organizaciones gubernamentales. 

 

El segundo elemento es la obligación de todos los organismos, órganos, entidades y autoridades 

federales, estatales y municipales de generar al menos información completa y actualizada sobre sus 

indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos. Esta información debe ser publicada 
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en Internet sin que medie una solicitud de acceso. El tercero se refiere a la obligación de mantener 

archivos administrativos actualizados y, por ende, de documentar toda acción gubernamental. 

Vistos en conjunto, estos tres elementos deben generar un flujo de información permanente sobre 

las actividades gubernamentales y conforman por ello un elemento necesario para la rendición de 

cuentas. 

 

La Constitución añade en materia de información otra institución de mayor envergadura, que es el 

Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, mismo que debe organizarse conforme a 

los principios de accesibilidad a la información, transparencia, objetividad e independencia. 

 

Las reformas constitucionales también crearon nuevos principios y procedimientos para el uso y la 

fiscalización de los recursos públicos. En cuanto al uso de los recursos económicos del Estado 

mexicano, el artículo 134 establecía ya que éstos debían administrarse con eficiencia, eficacia y 

honradez. La reforma añade a estos principios dos más, a saber: economía y transparencia. Pero la 

reforma va más allá. Establece que los recursos que se asignen presupuestalmente deben responder 

a la manera en que las entidades cumplan los objetivos a los que estén destinados bajo los cinco 

principios que rigen su ejercicio. En otras palabras, lo que hace el nuevo artículo 134 es introducir 

el principio de un presupuesto basado en resultados.  

 

La manera en que esto se hará es mediante la evaluación que del uso de los recursos hagan las 

instancias técnicas que deben establecer la Federación, los estados y el Distrito Federal, 

respectivamente. El presupuesto basado en resultados supone –al menos teóricamente- lograr la 

alineación entre la planeación, el presupuesto y la ejecución del gasto público, a fin de que no estén 

desarticuladas. Además, debe permitir evaluar de manera más precisa el impacto y las 

consecuencias del ejercicio de los recursos públicos, lograr que la información sobre el desempeño 

sirva para la toma de decisiones sobre el diseño de los programas y la mejor asignación de los 

recursos y, finalmente, contribuir a una mejor rendición de cuentas. Bien entendida, la 

armonización de la contabilidad gubernamental debería desde su diseño reforzar estos propósitos y 

no caminar por una cuerda separada.  

 

Respecto de la fiscalización de los recursos, la reforma a los artículos 79, 116 y 122 

constitucionales, establece que esta función debe ser ejercida conforme a los principios de 

anualidad, posterioridad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. Junto con la anterior, 

la reforma al artículo 79 establece claramente dos tipos distintos de fiscalización de los recursos y 

entes federales. La primera se refiere al ejercicio de los ingresos y egresos, así como el manejo, la 

custodia y la aplicación de fondos y recursos. La segunda, y ésta es la novedad, a las auditorías de 

desempeño en el cumplimiento de los objetivos de los programas federales. De nueva cuenta, estos 

principios y la manera en que se traduzcan en su operación concreta deberán complementar y 

lograr su compatibilidad con los del artículo 134, condición necesaria para lograr articular una 

política coherente de rendición de cuentas. 

 

De esta breve descripción de las reformas a la Constitución Federal, que aprobadas en años 

recientes, pretenden dotar al país de un marco normativo que permita un mejor ejercicio de los 

recursos públicos y una mayor transparencia y rendición de cuentas; se tiene como objetivo 

central, el que exista información, que dicha información se apegue a criterios y principios, que ésta 

pueda ser evaluada y fiscalizada, y que en forma correlativa, permita su acceso a la ciudadanía, para 
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poder comprobar, en qué, cómo y porqué se gastan los recursos públicos, brindando en definitiva, 

un sustento material y eficacia normativa, al ejercicio del derecho de acceso a la información. 

 

Ahora bien, por lo que se refiere al Municipio como orden de Gobierno en el Estado Mexicano, al 

haberse señalado que existe todo un andamiaje jurídico que tiende a delinear un esquema de 

rendición de cuentas, entre el que se incluye el registro de todo acto y todo movimiento financiero, 

es inconcuso que EL SUJETO OBLIGADO lleva a cabo actividades en dicho sentido. Es 

decir, debe registrar y comprobar el uso y destino de recursos públicos. 

 

Una vez aclarado lo anterior por cuestiones de orden y método se analizará lo 

relacionado al inciso a) por cuanto hace al ámbito competencial del SUJETO 

OBLIGADO, respecto al siguiente punto: 

 

 Inventario general de los animales en exhibición en el Parque del Pueblo, 

según lo establecido en la Ley General de Vida Silvestre, Ley Federal de 

Sanidad Animal, Reglamento de la Ley General de Vidal Silvestre, clasificados 

por animales en peligro de extinción, fauna silvestre nativa fauna silvestre 

exótica. 

 
Al respecto conviene precisar que los animales son considerados como bienes muebles de acuerdo 

a lo establecido por el Código Civil del Estado de México, tal como se advierte a continuación:  

 
CAPITULO II 

De los Bienes Muebles 
Muebles por su naturaleza 
 
Artículo 5.6.- Son bienes muebles por su naturaleza, los que pueden trasladarse de un 
lugar a otro,  ya sea por sí mismos, o por efecto de una fuerza exterior. 
 
Muebles por decisión de la ley 
 
Artículo 5.7.- Son bienes muebles por disposición de la ley, las obligaciones y los derechos o 
acciones que tienen por objeto cosas muebles o cantidades exigibles en virtud de acción 
personal. 
 
Otros muebles por disposición de la ley 
 
Artículo  5.8.- Por igual razón se reputan muebles, los títulos que cada socio tiene en las 
asociaciones y sociedades, aún cuando a éstas pertenezcan algunos bienes inmuebles. 
 
Bienes muebles fungibles o no fungibles 
 
Artículo 5.9.- Los bienes muebles son fungibles y no fungibles. Los primeros son los que pueden 
ser  reemplazados por otros de la misma especie, calidad y cantidad; los segundos los que no 
reúnen esa  característica. 
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En concatenación a lo anterior la Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios 

establece:  

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1.- La presente ley es de orden público y tiene por objeto regular el registro, 
destino, administración, control, posesión, uso, aprovechamiento y desincorporación de 
los bienes del Estado de México y de sus municipios. 
 
Artículo 2.- La aplicación de esta ley corresponde: 
 
I. En los poderes Legislativo y Judicial a los órganos que determinen sus respectivas leyes 
orgánicas y reglamentos 
 
II. En el Poder Ejecutivo, a las secretarías de: Finanzas y Planeación, Educación, Cultura y 
Bienestar Social, Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Administración y de la Contraloría; 
y 
 
III. En los municipios a los órganos que determine la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México y sus reglamentos. 
 
Artículo 11.- Corresponde a cada una de las dependencias, organismos auxiliares y entidades 
de la administración pública estatal y municipal: 
I. Administrar, controlar y utilizar adecuadamente los bienes muebles e inmuebles que 
detenten o tengan asignados; 
… 

CAPITULO TERCERO 
DE LOS BIENES DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS 

 
Artículo 12.- El Estado de México y sus municipios tienen personalidad jurídica para 
adquirir y poseer bienes para la prestación de los servicios públicos y el cumplimiento de 
sus fines. 
 
Artículo 13.- Los bienes del Estado de México y sus municipios son: 
I. Bienes del dominio público; y 
II. Bienes del dominio privado. 
 
Artículo 14.- Los bienes del dominio público, se clasifican en: 
I. Bienes de uso común; y 
II. Bienes destinados a un servicio público. 
También se consideran bienes del dominio público, las pinturas, murales, esculturas y cualquier 
obra artística incorporada o adherida permanentemente a los inmuebles del Estado, de los 
municipios o de sus organismos auxiliares, cuya conservación sea de interés general; los 
muebles de propiedad estatal o municipal que por su naturaleza no sean normalmente 
sustituibles, como documentos y expedientes de las oficinas, manuscritos, incunables, 
ediciones, libros, documentos, publicaciones periódicas, mapas, planos, folletos y grabados 
importantes o raros, así como las colecciones de estos bienes, colecciones, científicas o 
técnicas, de armas, numismáticas y filatélicas, archivos, fonograbaciones, películas, videos; 
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archivos fotográficos, cintas magnetofónicas y cualquier otro objeto que contenga imágenes o 
sonido y las piezas artísticas o históricas de los museos. 
 
Artículo 15.- Son bienes de uso común los que pueden ser aprovechados por los habitante del 
Estado de México y de sus municipios, sin más limitaciones y restricciones que las establecidas 
por las leyes y los reglamentos administrativos. 
 
Artículo 16.- Son bienes de uso común: 
I. Las vías terrestres de comunicación del domino estatal o municipal; 
II. Los montes, bosques y aguas que no sean de la federación o de los particulares; 
III. Las plazas, calles, avenidas, viaductos, paseos, jardines y parques públicos; 
IV. Los monumentos históricos de propiedad estatal o municipal; 
V. Las servidumbres cuando el predio dominante sea propiedad del Estado, de los municipios o 
de los organismos auxiliares estatales o municipales; y 
VI. Los demás a los que las leyes les asignen este carácter 
 
Artículo 17.- Son bienes destinados a un servicio público, aquéllos que utilicen los poderes 
del Estado y los municipios para el desarrollo de sus actividades o los que de hecho se 
utilicen para la prestación de servicios públicos o actividades equiparables a ellos. 
 
Artículo 18.- Son bienes destinados a un servicio público: 
 
I. a IV. .. 
V. Los inmuebles utilizados para la prestación de servicios públicos estatales o 
municipales, tales como: mercados, rastros, hospitales, panteones públicos, zoológicos, 
jardines botánicos, museos, bibliotecas, parques y los demás similares o análogos a ellos; 
VI. Los bienes muebles de propiedad estatal o municipal que tengan uso o utilidad en la 
prestación de un servicio público; y 
VII. Los demás a los que las leyes les asignen este carácter. 
… 
 
Artículo 20.- Son bienes del dominio privado: 
I. Los muebles e inmuebles no comprendidos en los artículos 15 y 17 de esta ley; 
… 
 

Artículo 67.- La Secretaría de Administración y los ayuntamientos determinarán los 
procedimientos para integrar el inventario de los bienes del dominio público y privado 
estatal o municipal. 
 
Artículo 68.- Los poderes Legislativo y Judicial, así como las dependencias, organismos 
auxiliares o entidades de la administración pública estatal o municipal que utilicen, 
administren o tengan a su cuidado los bienes a que se refiere esta ley, formularán los 
inventarios respectivos y los mantendrán actualizados, remitiendo la información al 
registro que corresponda. 
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Por otra parte el Código para la Biodiversidad del Estado de México establece: 
 

LIBRO SEGUNDO 
DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO, LA PROTECCION AL AMBIENTE 

Y EL FOMENTO AL DESARROLLO SOSTENIBLE 
TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
CAPITULO I 

DEL OBJETO 
 
Artículo 2.1. El presente Libro tiene por objeto regular las acciones a cargo del Estado y los 
Municipios en materia de conservación, preservación, recuperación, rehabilitación y 
remediación de los ecosistemas, de la restauración del equilibrio ecológico, de la protección al 
ambiente, del uso y aprovechamiento sostenible de los elementos naturales del material 
genético, de los recursos naturales, del material genético y de los bienes ambientales, así como 
de la distribución  en forma equitativa de los costos y beneficios derivados en el marco de las 
políticas establecidas para el fomento al desarrollo sostenible. 
 
Artículo 2.3. Se considera de orden público e interés social: 
I. a XVII. … 
XVIII. El establecimiento de zoológicos, centros de exhibición de animales domésticos y 
jardines botánicos para la conservación y preservación de especies raras, endémicas, 
amenazadas, en peligro de extinción, las sujetas a protección especial y las extintas en el 
medio silvestre; y 
 
Artículo 2.6. Son autoridades responsables para la aplicación del presente Libro: 
 
III. Los Ayuntamientos a quienes compete el ejercicio de las atribuciones señaladas en la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás ordenamientos aplicables 
en la materia; 
 
Artículo 2.9. Corresponden a las autoridades municipales del Estado en el ámbito de su 
competencia las siguientes facultades: 
(…) 
 
IX. Crear y administrar zonas de preservación y conservación ecológica de los centros de 
población, parques urbanos, jardines públicos y demás áreas de su competencia previstas por 
este Libro; 
 
Artículo 2.23. La Secretaría operará dentro del Sistema de Información Pública Ambiental, la 
vigilancia de los ecosistemas y su equilibrio en el Estado, con el objeto de salvaguardar el 
derecho de la ciudadanía a la información pública ambiental para lo cual podrá coordinar sus 
acciones con las dependencias y organismos federales, estatales y con los Ayuntamientos del 
Estado y propondrá al titular del Poder Ejecutivo del Estado la celebración de acuerdos de 
coordinación con los Gobiernos Federal y Municipal para apoyar la vigilancia en materias 
reservadas a la Federación en zonas de protección federal ubicadas en el territorio del Estado. 
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Artículo 2.25. Las dependencias y entidades estatales y los Ayuntamientos proporcionarán a 
la Secretaría la información pertinente para la integración y funcionamiento del Sistema a que 
se refiere el artículo 2.16 del presente Libro. 
 
Artículo 2.26. A efecto de remitir la información al Sistema, las dependencias, entidades y 
Ayuntamientos estarán facultados para requerir de aquellas personas físicas o jurídicas 
colectivas e instituciones públicas o privadas, involucradas en las actividades que regula el 
presente Libro los datos y estadísticas necesarios para tal objeto. 
 
Artículo 2.28. Para los efectos de lo dispuesto en el presente Ordenamiento, se considera 
información pública ambiental cualquier información escrita, visual o en forma de base de 
datos de que dispongan las autoridades ambientales en materia del agua, aire, suelo, flora, 
fauna, elementos y recursos naturales y bienes ambientales, así como sobre las actividades o 
medidas que afectan o puedan afectarlos. 
 
Artículo 2.126. … 
… 
 
El Ejecutivo Estatal promoverá el establecimiento de zoológicos, centros de exposición de 
animales domésticos, jardines botánicos, viveros, criaderos y granjas piscícolas con la 
participación de los Ayuntamientos, los propietarios o poseedores del predio en cuestión y 
organismos sociales.” 
 
Artículo 5.11. El Estado por conducto de la Secretaría podrá suscribir convenios o 
acuerdos de coordinación con el objeto de que los Gobiernos Municipales asuman las 
siguientes facultades en el ámbito de su jurisdicción territorial: 
(…) 
 
VIII. Promover el establecimiento de las condiciones necesarias para el desarrollo de 
parques zoológicos municipales basados en criterios de sostenibilidad y aplicar los 
instrumentos de política ambiental para estimular el logro de los objetivos de 
conservación y aprovechamiento sostenible de la vida silvestre;” 
 
 Artículo 5.30. Los lugares de resguardo de ejemplares vivos de fauna silvestre deberán tener 
características lo más próximas posibles a las condiciones de sus hábitats naturales para evitar 
o disminuir la tensión, el sufrimiento, la ansiedad, la crueldad, el traumatismo o el dolor que 
pudiera ocasionárseles en sitios como zoológicos o circos. 

 

Por su parte  la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

dispone al respecto: 

CAPÍTULO II 

Distribución de Competencias y Coordinación 

ARTÍCULO 4o.- La Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios ejercerán sus 
atribuciones en materia de  preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección 
al ambiente, de conformidad con la distribución de competencias prevista en esta Ley y en 
otros  ordenamientos legales 
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CAPÍTULO III 
Flora y Fauna Silvestre 

 

ARTÍCULO 79.- Para la preservación y aprovechamiento sustentable de la flora y fauna 
silvestre, se  considerarán los siguientes criterios:  

I.- La preservación y conservación de la biodiversidad y del hábitat natural de las especies de 
flora y fauna que se encuentran en el territorio nacional y en las zonas donde la nación ejerce 
su soberanía y  jurisdicción;  

II.- La continuidad de los procesos evolutivos de  las especies de flora y fauna y demás recursos 
biológicos, destinando áreas representativas de los sistemas ecológicos del país a acciones de  
preservación e investigación;  

III.- La preservación de las especies endémicas, amenazadas, en peligro de extinción o sujetas 
a  protección especial;  

IV.- El combate al tráfico o apropiación ilegal de especies;  

V.- El fomento y creación de las estaciones biológicas de rehabilitación y repoblamiento de 
especies  de fauna silvestre;  

VI.- La participación de las organizaciones sociales, públicas o privadas, y los demás 
interesados en la  preservación de la biodiversidad;  

VII.- El fomento y desarrollo de la investigación de la fauna y flora silvestre, y de los materiales  
genéticos, con el objeto de conocer su valor científico, ambiental, económico y estratégico para 
la Nación;  

VIII.- El fomento del trato digno y respetuoso a las especies animales, con el propósito de evitar 
la  crueldad en contra de éstas;  

IX.- El desarrollo de actividades productivas alternativas para las comunidades rurales, y  

X.- El conocimiento biológico tradicional y la participación de las comunidades, así como los 
pueblos  indígenas en la elaboración de programas de biodiversidad de las áreas en que 
habiten.  

 

ARTÍCULO 80.- Los criterios para la preservación y aprovechamiento sustentable de la flora y 
fauna  silvestre, a que se refiere el artículo 79 de esta Ley, serán considerados en:  

I.- El otorgamiento de concesiones, permisos y, en general, de toda clase de 
autorizaciones para el  aprovechamiento, posesión, administración, conservación, 
repoblación, propagación y desarrollo de la flora y  fauna silvestres;  

II. a IV. …  

V.- El establecimiento de un sistema nacional de información sobre biodiversidad y de 
certificación del  uso sustentable de sus componentes que desarrolle la Comisión Nacional para 
el Conocimiento y Uso de  la Biodiversidad, así como la regulación de la preservación y 
restauración de flora y fauna silvestre;  

VI. a VIII…. 
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ARTÍCULO 82.- Las disposiciones de esta Ley son aplicables a la posesión, administración,  
preservación, repoblación, propagación, importación, exportación y desarrollo de la flora y 
fauna silvestre y  material genético, sin perjuicio de lo establecido en otros ordenamientos 
jurídicos.  

 

ARTÍCULO 84.- La Secretaría expedirá las normas oficiales mexicanas para la 
preservación y  aprovechamiento sustentable de la flora y fauna silvestre y otros recursos 
biológicos.  

ARTÍCULO 87 BIS 2.- El Gobierno Federal, los gobiernos de los Estados, del Distrito 
Federal y de los  Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, regularán el 
trato digno y respetuoso que deberá darse a los animales 

 

Asimismo Ley General de Vida Silvestre dispone al respecto lo siguiente:  
 

Artículo 1o. La presente Ley es de orden público y de interés social, reglamentario del párrafo 
tercero del artículo 27 y de la fracción XXIX, inciso G del artículo 73 constitucionales. Su objeto 
es establecer la  concurrencia del Gobierno Federal, de los gobiernos de los Estados y de 
los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, relativa a la conservación y 
aprovechamiento sustentable de la vida silvestre y su hábitat en el territorio de la República 
Mexicana y en las zonas en donde la Nación ejerce  su jurisdicción.  
 
El aprovechamiento sustentable de los recursos forestales maderables y no maderables y de 
las  especies cuyo medio de vida total sea el agua, será regulado por las leyes forestales y de 
pesca,  respectivamente, salvo que se trate de especies o poblaciones en riesgo.   
 
Artículo 2o.  En todo lo no previsto por la presente Ley, se aplicarán las disposiciones de la Ley  
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de otras leyes relacionadas con 
las  materias que regula este ordenamiento. 
 

TÍTULO II 
POLÍTICA NACIONAL EN MATERIA DE VIDA SILVESTRE Y SU HÁBITAT 

 
Artículo 5o.  El objetivo de la política nacional en materia de vida silvestre y su hábitat, es su  
conservación mediante la protección y la exigencia de niveles óptimos de aprovechamiento 
sustentable, de modo que simultáneamente se logre mantener y promover la restauración de 
su diversidad e  integridad, así como incrementar el bienestar de los habitantes del país.  
 
En la formulación y la conducción de la política nacional en materia de vida silvestre se 
observarán,  por parte de las autoridades competentes, los principios establecidos en el 
artículo 15 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Además 
dichas autoridades deberán prever:  
 
I.   a VII. … 
VIII.   El mejoramiento de la calidad de vida de los ejemplares de fauna silvestre en 
cautiverio, utilizando las técnicas y conocimientos biológicos y etológicos de cada 
especie.  
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IX.  … 
 
Artículo 6o. El diseño y la aplicación de la política nacional en materia de vida silvestre y su 
hábitat corresponderán, en sus respectivos ámbitos de competencia, a los Municipios, a los 
gobiernos de los Estados y del Distrito Federal, así como al Gobierno Federal 
 

CAPÍTULO VI 
TRATO DIGNO Y RESPETUOSO A LA FAUNA SILVESTRE 

 
Artículo 29.  Los Municipios, las Entidades Federativas  y la Federación, adoptarán las 
medidas de  trato digno y respetuoso para evitar o disminuir la  tensión, sufrimiento, 
traumatismo y dolor que se  pudiera ocasionar a los ejemplares de fauna silvestre durante su 
aprovechamiento, traslado, exhibición,  cuarentena, entrenamiento, comercialización y 
sacrificio.  
 
Artículo 30. El aprovechamiento de la fauna silvestre se llevará a cabo de manera que se 
eviten o  disminuyan los daños a la fauna silvestre mencionada en el artículo anterior. Queda 
estrictamente  prohibido todo acto de crueldad en contra de la fauna silvestre, en los términos 
de esta Ley y las normas  que de ella deriven.  
 
Artículo 31.  Cuando se realice traslado de ejemplares vivos de fauna silvestre, éste se deberá  
efectuar bajo condiciones que eviten o disminuyan la tensión, sufrimiento, traumatismo y 
dolor, teniendo  en cuenta sus características.  
 
Artículo 32. La exhibición de ejemplares vivos de fauna silvestre deberá realizarse de forma 
que se  eviten o disminuyan la tensión, sufrimiento, traumatismo y dolor que pudiera 
ocasionárseles. 
 

CAPÍTULO VIII 
SISTEMA DE UNIDADES DE MANEJO PARA LA CONSERVACIÓN DE LA VIDA SILVESTRE 
Artículo 39.  Los propietarios o legítimos poseedores de los predios o instalaciones en los que 
se  realicen actividades de conservación de Vida Silvestre deberán dar aviso a la Secretaría, la 
cual  procederá a su incorporación al Sistema de Unidades de Manejo para la Conservación de 
la Vida  Silvestre. Asimismo, cuando además se realicen actividades de aprovechamiento, 
deberán solicitar el  registro de dichos predios o instalaciones como Unidades de Manejo para 
la Conservación de Vida  Silvestre.  
 
Las unidades de manejo para la conservación de vida silvestre, serán el elemento básico para 
integrar  el Sistema Nacional de Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre, 
y tendrán como  objetivo general la conservación de hábitat natural,  poblaciones y ejemplares  
de especies silvestres.  
 
Podrán tener objetivos específicos de restauración, protección, mantenimiento, recuperación,  
reproducción, repoblación, reintroducción, investigación, rescate, resguardo, rehabilitación, 
exhibición,  recreación, educación ambiental y aprovechamiento sustentable 
 
Artículo 40.  Para registrar los predios como unidades de manejo para la conservación de vida  
silvestre, la Secretaría integrará, de conformidad con lo establecido en el reglamento, un 



 

34 

 

 EXPEDIENTE: 02119/INFOEM/IP/RR/2011. 

RECURRENTE: ------------------------------------------- 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCOYOTL 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 

 

 

expediente con  los datos generales, los títulos que acrediten la propiedad o legítima posesión 
del promovente sobre los predios; la ubicación geográfica, superficie y colindancias de los 
mismos; y un plan de manejo.  
 
El plan de manejo deberá contener:  
a)  Sus objetivos específicos; metas a corto, mediano y largo plazos; e indicadores de éxito.  
b)  Información biológica de la o las especies sujetas a plan de manejo.  
c) La descripción física y biológica del área y su infraestructura.  
d)  Los métodos de muestreo.  
e)  El calendario de actividades.  
f)  Las medidas de manejo del hábitat, poblaciones y ejemplares.  
g)  Las medidas de contingencia.  
h)  Los mecanismos de vigilancia.  
i)   En su caso, los medios y formas de aprovechamiento y el sistema de marca para identificar 
los  ejemplares, partes y derivados que sean aprovechados de manera sustentable.  
 
El plan de manejo deberá ser elaborado por el responsable técnico, quien será responsable 
solidario  con el titular de la unidad registrada, del aprovechamiento sustentable de la vida 
silvestre, su  conservación y la de su hábitat, en caso de otorgarse la autorización y efectuarse 
el registro.  
 
Artículo 41. Una vez analizada la solicitud, la Secretaría expedirá, en un plazo no mayor de 
sesenta días, una resolución en la que podrá:  
Registrar estas unidades y aprobar sus planes de manejo en los términos presentados para el  
desarrollo de las actividades.  
Condicionar el desarrollo de las actividades a la modificación del plan de manejo, en cuyo caso, 
se  señalarán los criterios técnicos para efectuar dicha modificación.  
Negar el desarrollo de las actividades cuando de la ejecución del plan de manejo resulte que se  
contravendrán las disposiciones de esta Ley, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al  Ambiente, o de las que de ellas se deriven.  
 
 

CAPÍTULO IX 
SUBSISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN 

 
Artículo 48. Dentro del Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales a 
que se  refiere el artículo 159 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente habrá un Subsistema Nacional de Información sobre la Vida Silvestre, que se 
coordinará con el Sistema Nacional de Información sobre Biodiversidad y que estará a  
disposición de los interesados en los términos prescritos por esa misma Ley.  
 
Artículo 49. El Subsistema Nacional de Información sobre la Vida Silvestre tendrá por objeto 
registrar,  organizar, actualizar y difundir la información  relacionada con la conservación y el 
aprovechamiento sustentable de la vida silvestre nacional y su hábitat, incluida la información 
relativa a:  
I.   Los planes, programas, proyectos y acciones relacionados con la conservación y   
aprovechamiento sustentable de la vida silvestre y su hábitat.  
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II.   Los proyectos y actividades científicas, técnicas, académicas y de difusión propuestas o  
realizadas con ese fin.  
III.   La información administrativa, técnica, biológica y socioeconómica derivada del desarrollo 
de  actividades relacionadas con la conservación y aprovechamiento sustentable de la vida 
silvestre.  
IV.   Los listados de especies y poblaciones en riesgo y prioritarias para la conservación.  
V.   La información relevante sobre los hábitats críticos y áreas de refugio para proteger 
especies  acuáticas.  
VI.   Los inventarios y estadísticas existentes en el país sobre recursos naturales de vida 
silvestre.  
VII.  La información derivada de la aplicación del artículo 20 de la presente Ley.  
VIII.  El registro de las unidades de manejo para la  conservación de vida silvestre, su ubicación  
geográfica, sus objetivos específicos y los reconocimientos otorgados.  
IX.   Informes técnicos sobre la situación que  guardan las especies manejadas en el Sistema de  
Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre.  
X.   Información disponible sobre el financiamiento nacional e internacional existente para 
proyectos  enfocados a la conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre y de 
su hábitat.  
XI.   El directorio de prestadores de servicios y organizaciones vinculados a estas actividades.  
La Secretaría no pondrá a disposición del público  información susceptible de generar derechos 
de  propiedad intelectual. 

TÍTULO VI 
CONSERVACIÓN DE LA VIDA SILVESTRE 

CAPÍTULO I 
ESPECIES Y POBLACIONES EN RIESGO Y PRIORITARIAS PARA LA CONSERVACIÓN 

 
Artículo 56.  La Secretaría identificará a través de listas, las especies o poblaciones en riesgo, 
de  conformidad con lo establecido en la norma oficial mexicana correspondiente, señalando el 
nombre  científico y, en su caso, el nombre común más utilizado de las especies; la información 
relativa a las  poblaciones, tendencias y factores de riesgo; la justificación técnica-científica de 
la propuesta; y la  metodología empleada para obtener la información, para lo cual se tomará 
en consideración, en su caso,  la información presentada por el Consejo.  
 
Las listas respectivas serán revisadas y, de ser  necesario, actualizadas cada 3 años o antes si 
se  presenta información suficiente para la inclusión, exclusión o cambio de categoría de 
alguna especie o  población. Las listas y sus actualizaciones indicarán el género, la especie y, 
en su caso, la subespecie y serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta 
Ecológica.  
 
Artículo 57. Cualquier persona, de conformidad con lo establecido en el reglamento y en las 
normas  oficiales mexicanas, podrá presentar a la Secretaría propuestas de inclusión, exclusión 
o cambio de categoría de riesgo para especies silvestres o poblaciones, a las cuales deberá 
anexar la información mencionada en el primer párrafo del artículo anterior.  
 
Artículo 58. Entre las especies y poblaciones en riesgo estarán comprendidas las que se 
identifiquen como:  
a)  En peligro de extinción, aquellas cuyas áreas de distribución o tamaño de sus poblaciones 
en el  territorio nacional han disminuido drásticamente poniendo en riesgo su viabilidad 
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biológica en  todo su hábitat natural, debido a factores tales como la destrucción o 
modificación drástica del  hábitat, aprovechamiento no sustentable, enfermedades o 
depredación, entre otros.  
b)   Amenazadas, aquellas que podrían llegar a encontrarse en peligro de desaparecer a corto 
o  mediano plazos, si siguen operando los factores que inciden negativamente en su viabilidad, 
al  ocasionar el deterioro o modificación de su hábitat o disminuir directamente el tamaño de 
sus  poblaciones.  
c)   Sujetas a protección especial, aquellas que podrían llegar a encontrarse amenazadas por  
factores que inciden negativamente en su viabilidad, por lo que se determina la necesidad de  
propiciar su recuperación y conservación o la recuperación y conservación de poblaciones de  
especies asociadas.  
 
Artículo 59. Los ejemplares confinados de las especies probablemente extintas en el medio 
silvestre serán destinados exclusivamente al desarrollo de proyectos de conservación, 
restauración, actividades  de repoblación y reintroducción, así como de investigación y 
educación ambiental autorizados por la  Secretaría.  
 

CAPÍTULO IX LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
CONSERVACIÓN DE LA VIDA SILVESTRE FUERA DE SU HÁBITAT NATURAL 

 
Artículo 77.  La conservación de la vida silvestre fuera  de su hábitat natural se llevará a cabo 
de  acuerdo con las disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, de  esta Ley y de las que de ella se deriven, así como con arreglo a los planes de 
manejo aprobados y de  otras disposiciones aplicables.  
 
La Secretaría dará prioridad a la reproducción de vida silvestre fuera de su hábitat natural para 
el  desarrollo de actividades de repoblación y reintroducción, especialmente de especies en 
riesgo.  
 
Artículo 78.  Las colecciones científicas y museográficas, públicas o privadas, de especímenes 
de  especies silvestres, deberán registrarse y actualizar sus datos ante la autoridad 
correspondiente, en el  padrón que para tal efecto se lleve, de conformidad con lo establecido 
en el reglamento.  
 
Los parques zoológicos deberán contemplar en  sus planes de manejo, aspectos de 
educación  ambiental, de conservación y reproducción de las  especies, con especial 
atención a las que se  encuentren en alguna categoría de riesgo y además deberán  
registrarse y actualizar sus datos ante la  autoridad correspondiente, en el padrón que 
para tal efecto se lleve, de conformidad con lo establecido  en el reglamento.  
 
Todos aquellos espectáculos públicos que manejen vida silvestre fuera de su hábitat, deberán  
contemplar en sus planes de manejo, aspectos de educación ambiental y de conservación, con 
especial  atención a las que se encuentren en alguna categoría de riesgo y además deberán 
registrarse y  actualizar sus datos ante la autoridad correspondiente, en el padrón que para tal 
efecto se lleve, de conformidad con lo establecido en el reglamento. 
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POR OTRO LADO EL REGLAMENTO DE LA LEY DE VIDA SILVERSTRE ESTABLECE EN EL MISMO 

SENTIDO LO SIGUIENTE:  

CAPÍTULO SÉPTIMO 
Conservación de la Vida Silvestre fuera de su Hábitat Natural 

 
Artículo 131. La Secretaría integrará un padrón en el cual registrará las colecciones 

científicas y museográficas, públicas o privadas, de especímenes de especies silvestres, así 
como los parques zoológicos y espectáculos públicos que manejen vida silvestre fuera de su 
hábitat, conforme al siguiente procedimiento: 

 
Los titulares de las colecciones científicas y museográficas, públicas o privadas, los 

responsables de los zoológicos y propietarios de los espectáculos que, conforme al 
artículo 78 de la Ley, deban registrarse en el Padrón, presentarán ante la Secretaría una 
solicitud en escrito libre que contenga los requisitos previstos en las fracciones I, III, IV y V 
del artículo 12 del presente Reglamento, además de lo siguiente: 

 
I. Cuando se trate de las colecciones a que se refiere este artículo, se indicarán los especímenes 

que integran el acervo de la colección y la información sobre el destino final de ejemplares 
colectados muertos en su traslado o en campo. A la solicitud se anexará: 
 
La documentación que ampare la legal procedencia del material biológico que forme parte del 
acervo; 

 
a) Las constancias foliadas en las que se integren los datos sobre el movimiento del material 

biológico, y 
 
b) Las copias simples de las fichas de depósito respectivos. 

 
II. Cuando se trate de parques zoológicos o de espectáculos públicos que manejen vida 

silvestre fuera de su hábitat, sus responsables o propietarios especificarán los datos de 
ubicación del parque zoológico o de la instalación donde se realice el espectáculo. 

 
A la solicitud se anexará el inventario de ejemplares de especies silvestres que se 

manejen. 
 
Recibida la solicitud, se entenderá que la colección ha quedado registrada en el Padrón y la 

Secretaría expedirá la constancia respectiva dentro de los quince días hábiles siguientes. 
 
Los titulares de las colecciones registradas deberán actualizar anualmente ante la 

Secretaría, la información a que se refieren las fracciones I y II del presente artículo 
mediante un escrito libre. Una vez recibido el aviso, se entenderá que la información ha 
quedado actualizada en el Padrón. 

 

Asimismo del análisis de esta ponenecia se observa:  

 Que se consideran bienes muebles todos aquellos que por su naturaleza puedan trasladarse 

de un lugar a otro. 
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 Que corresponde a los municipios administrar controlar y utilizar adecuadamente los 

bienes muebles e inmuebles que detenten o tengan asignados. 

 Que el Estado de México y sus municipios tienen personalidad jurídica para adquirir y 

poseer bienes para la prestación de los servicios públicos y el cumplimiento de sus fines. 

 

 Que los  bienes del Estado de México y sus municipios son bienes del dominio público y 

bienes del dominio privado. 

 

 Que los bienes del dominio público, se clasifican en bienes de uso común y bienes 

destinados a un servicio público. 

 

 Que son bienes destinados a un servicio público los bienes muebles de propiedad municipal 

que tengan uso o utilidad en la prestación de un servicio público. 

 

 Que son bienes del dominio privado, aquéllos que no son de uso común ni están destinados 

a un servicio público y que por su naturaleza están sujetos al derecho privado 

 

 Que los ayuntamientos determinarán los procedimientos para integrar el inventario de los 

bienes del dominio público y privado municipales. 

 

 Que los municipios tienen personalidad jurídica para adquirir y poseer bienes para la 

prestación de los servicios públicos y el cumplimiento de sus fines. 

 Que son bienes destinados a un servicio público los inmuebles utilizados para la prestación 

de servicios públicos estatales o municipales, tales como zoológicos, así como los bienes 

muebles de propiedad estatal o municipal que tenga uso o utilidad en la prestación de 

servicios públicos.  

 Que las entidades de la administración pública municipal que utilicen, administren o tengan 

a su cuidado los bienes a que se refiere esta ley, formularán los inventarios respectivos y los 

mantendrán actualizados, remitiendo la información al registro que corresponda. 

 Que se considera de orden público e interés social el establecimiento de zoológicos, 

centros de exhibición de animales domésticos y jardines botánicos para la conservación y 

preservación de especies raras, endémicas, amenazadas, en peligro de extinción, las sujetas 

a protección especial y las extintas en el medio silvestre. 

 Que corresponde a las autoridades municipales del Estado en el ámbito de su competencia 

la ceración y administración de zonas de preservación y conservación ecológica de los 

centros de población, parques urbanos, jardines públicos y demás áreas de su competencia. 

 Que El Estado por conducto de la Secretaría podrá suscribir convenios o acuerdos de 

coordinación con el objeto de que los Gobiernos Municipales asuman facultades en el 

ámbito de su jurisdicción territorial tales como; Promover el establecimiento de las 

condiciones necesarias para el desarrollo de parques zoológicos municipales basados en 

criterios de sostenibilidad y aplicar los instrumentos de política ambiental para estimular el 

logro de los objetivos de conservación y aprovechamiento sostenible de la vida silvestre; 



 

39 

 

 EXPEDIENTE: 02119/INFOEM/IP/RR/2011. 

RECURRENTE: ------------------------------------------- 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCOYOTL 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 

 

 

 Que se considera información pública ambiental cualquier información escrita, visual o en 

forma de base de datos de que dispongan las autoridades ambientales en materia del agua, 

aire, suelo, flora, fauna, elementos y recursos naturales y bienes ambientales, así como 

sobre las actividades o medidas que afectan o puedan afectarlos. 

 Que los municipios adoptaran medidas de  trato digno y respetuoso para evitar o disminuir 

la  tensión, sufrimiento, traumatismo y dolor que se pudiera ocasionar a los ejemplares de 

fauna silvestre durante su aprovechamiento, traslado, exhibición, etc. 

 Que la exhibición de ejemplares vivos de fauna silvestre deberá realizarse de forma que se  

eviten o disminuyan la tensión, sufrimiento, traumatismo y dolor que pudiera ocasionárseles 

 Que la secretaría identificará a través de listas, las especies o poblaciones en riesgo, de  

conformidad con lo establecido en la norma oficial mexicana correspondiente, señalando el 

nombre  científico y, en su caso, el nombre común más utilizado de las especies; la 

información relativa a las  poblaciones, tendencias y factores de riesgo; la justificación 

técnica-científica de la propuesta; y la  metodología empleada para obtener la información. 

 Que entre las especies y poblaciones en riesgo estarán comprendidas las que se identifiquen 

como, en peligro de extinción, amenazadas y las sujetas a protección especial. 

 Que colecciones científicas y museográficas, públicas o privadas, de 

especímenes de  especies silvestres, deberán registrarse y actualizar sus datos 

ante la autoridad correspondiente, en el  padrón que para tal efecto se lleve. 

 Que los parques zoológicos deberán contemplar en  sus planes de manejo, 

aspectos de educación  ambiental, de conservación y reproducción de las  

especies, con especial atención a las que se  encuentren en alguna categoría de 

riesgo y además deberán  registrarse y actualizar sus datos ante la  autoridad 

correspondiente en el padrón que para tal efecto se lleve, de conformidad con 

lo establecido  en el reglamento de la Ley de Vida Silvestre.  

 Que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales integrará un 

padrón en el cual registrará las colecciones científicas y museográficas, públicas 

o privadas, de especímenes de especies silvestres, así como los parques 

zoológicos y espectáculos públicos que manejen vida silvestre fuera de su 

hábitat. 

 Que los responsables de los zoológicos presentarán ante la Secretaría una 

solicitud en escrito libre especificarán los datos de ubicación del parque 

zoológico o de la instalación donde se realice el espectáculo, A la solicitud se 

anexará el inventario de ejemplares de especies silvestres que se manejen. 

 

 Que los responsables o propietarios de los zoológicos deberán actualizar 

anualmente ante la Secretaría, la información relativa a la ubicación del parque 

zoológico, así como el inventario de ejemplares de especies silvestres que se 

manejen. 
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En concatenación a lo anterior cabe mencionar que en el Plan de Desarrollo Municipal 2009-2012, 

en el apartado relativo a la Cobertura de áreas recreativas infantiles se hace mención del Parque del 

Pueblo Zoológico de Nezahualcóyotl, en el que proporcionan información relativa al censo de 

manera general de fauna que habita dicho lugar, tal como se advierte a continuación: 

   

 

Lo anterior es coincidente con  lo publicado en diversas páginas de la Web, en las que se refiere de 

manera general el número animales y especies con las que cuenta el zoológico denominado “parque 

del pueblo” en el municipio de Nezahualcóyotl tal como se advierte a continuación:  
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http://www.eluniversaledomex.mx/nezahualcoyo/nota937.html 

 

 
 
 

 

 

 

http://www.eluniversaledomex.mx/nezahualcoyo/nota937.html
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http://www.cdneza.gob.mx/index.php?id=infraestructura 

 

 
 

Incluso en la página web del propio sujeto obligado http://www.neza.gob.mx/v2011/nota1239.php 

aparece la siguiente publicación:  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

http://www.cdneza.gob.mx/index.php?id=infraestructura
http://www.neza.gob.mx/v2011/nota1239.php
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Como se puede apreciar, el Ayuntamiento tiene la obligación de elaborar un inventario de 

ejemplares de especies silvestres que se manejen en el zoológico parque del pueblo de 

Nezahualcoyotl, por lo que en este sentido se puede afirmar que en efecto cuenta con la 

información solicitada en sus archivos, más aun cuando en su propio Plan de Desarrollo Municipal 

hacen y en diversas notas publicadas las autoridades municipales hacen referencia a una cifra general 

del número de ejemplares y especies con las que cuenta dicho zoológico.  

 

Ahora bien no debemos olvidar que los zoológicos tienen diversas funciones, entre las que se 

encuentra la recreación pública para la relación del hombre con la fauna silvestre, orientado hacia el 

conocimiento de la naturaleza, la educación e investigación zoológica como el desarrollo de 

investigaciones destinadas obtener los datos necesarios para asegurar la reproducción y 

repoblación de especies animales, así mismo los zoológicos son una alternativa en la conservación 

de fauna, evitando que muchas especies se extingan.  

 

Es de gran importancia que en los zoológicos se lleven a cabo los inventarios de los ejemplares, ya 

que estos contribuyen a llevar el buen manejo de las especies, el mantenimiento de las instalaciones, 

así como la elaboración de los programas de enriquecimiento animal y conservación.  

 

Por otra parte a través de dichos inventarios se pueden identificar las especies nacionales y exóticas 

que son endémicas y/o consideradas con alguna categoría de riesgo como, amenazadas, protección 

especial, en peligro de extinción etc. Con el fin de darles atención prioritaria y apoyar a nivel 

nacional e internacional su conservación.  

 

La actualización de los inventarios faunísticos es necesaria para la conservación y el manejo de las 

especies, con la  finalidad de exhibirlos, protegerlos y reproducirlos, así mismo a través de los 

inventarios se puede identificar el número de especies que causan alta o baja y el motivo de  

esta, el total de animales albergados, la clasificación por clase, orden, familia, género, especie, 

señalando para cada grupo el número de especies e individuos, obteniendo al final, el total de 

especies existentes en la colección del Zoológico Nezahualcoyotl Parque del Pueblo, así mismo se 

puede identificar los niveles de protección que requiera cada especie como (l) peligro de extinción, 

(ll) amenazado, (lll) protección especial, la actualización de dichos inventarios es necesaria para la 

administración y manejo de las diferentes especies que  componen la colección de fauna del 

zoológico parque del pueblo de Nezahualcoyotl, así como para llevar un  mejor control  de los 

animales o bien para   saber cuáles son las condiciones que presentan  los diferentes ejemplares y 

que se ayude con sugerencias de solución a los problemas en  cuanto al manejo de las diferentes 

especies de la colección, saber si hay suficientes hembras y machos que ayuden a conservar por  

medio de programas de reproducción a las diferentes especies, determinar el plan de colección que 

se requiera en cada unidad, entre otros beneficios. 

Es importante hacer inventarios, ya que sirven como un almacén de datos fundamentales de las 

especies que residen en un lugar, los inventarios faunísticos son importantes para conocer mejor las 

especies que se encuentran en una región o lugar determinado, además de que ayuda a 

tener conocimiento de las especies encontradas, también proporciona las bases para poder hacer 

un mejor uso de las mismas. Con el propósito de planificar el manejo y la conservación de la gran 

riqueza biológica con la que cuenta el zoológico de parque del pueblo del Municipio de 

Nezahualcóyotl. 
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Para reafirmar lo anterior, conviene realizar un análisis respecto de lo que en el ámbito 

administrativista se entiende por INVENTARIO: 

 
“INVENTARIO 

 
Desde tiempos inmemorables, los egipcios y demás pueblos de la antigüedad, acostumbraban 
almacenar grandes cantidades de alimentos para ser utilizados en los tiempos de sequía o de 
calamidades. Es así como surge o nace el problema de los inventarios, como una forma de 
hacer frente a los periodos de escasez. Que le aseguraran la subsistencia de la vida y el 
desarrollo de sus actividades normales. Esta forma de almacenamiento de todos los bienes y 
alimentos necesarios para sobrevivir motivó la existencia de los inventarios. 
 
Como es de saber; la base de toda empresa comercial es la compra y ventas de bienes y 
servicios; de aquí viene la importancia del manejo de inventario por parte de la misma. Este 
manejo contable permitirá a la empresa mantener el control oportunamente, así como 
también conocer al final del periodo contable un estado confiable de la situación económica de 
la empresa.  
 
El inventario tiene como propósito fundamental proveer a la empresa de materiales 
necesarios, para su continuo y regular desenvolvimiento, es decir, el inventario tiene un papel 
vital para funcionamiento acorde y coherente dentro del proceso de producción y de esta 
forma afrontar la demanda. 
 
Concepto  
El inventario es el conjunto de mercancías o artículos que tiene la empresa para comerciar con 
aquellos, permitiendo la compra y venta o la fabricación primero antes de venderlos, en un 
periodo económico determinados. Deben aparecer en el grupo de activos circulantes. 
 
Es uno de los activos más grandes existentes en una empresa. El inventario aparece tanto en el 
balance general como en el estado de resultados. En el balance General, el inventario a 
menudo es el activo corriente mas grande. En el estado de resultado, el inventario final se 
resta del costo de mercancías disponibles para la venta y así poder determinar el costo de las 
mercancías vendidas durante un periodo determinado. 
 
Los Inventarios son bienes tangibles que se tienen para la venta en el curso ordinario del 
negocio o para ser consumidos en la producción de bienes o servicios para su posterior 
comercialización. Los inventarios comprenden, además de las materias primas, productos en 
proceso y productos terminados o mercancías para la venta, los materiales, repuestos y 
accesorios para ser consumidos en la producción de bienes fabricados para la venta o en la 
prestación de servicios; empaques y envases y los inventarios en tránsito. 
 
Control Interno Sobre Inventarios: 
El control interno sobre los inventarios es importante, ya que los inventarios son el aparato 
circulatorio de una empresa de comercialización. Las compañías exitosas tienen gran cuidado 
de proteger sus inventarios. Los elementos de un buen control interno sobre los inventarios 
incluyen: 
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1. Conteo físico de los inventarios por lo menos una vez al año, no importando cual 
sistema se utilice. 
2. Mantenimiento eficiente de compras, recepción y procedimientos de embarque. 
3. Almacenamiento del inventario para protegerlo contra el robo, daño ó 
descomposición. 
4. Permitir el acceso al inventario solamente al personal que no tiene acceso a los 
registros contables. 
5. Mantener registros de inventarios perpetuos para las mercancías de alto costo 
unitario. 
6. Comprar el inventario en cantidades económicas. 
7. Mantener suficiente inventario disponible para prevenir situaciones de déficit, lo 
cual conduce a pérdidas en ventas. 
8. No mantener un inventario almacenado demasiado tiempo, evitando con eso el 
gasto de tener dinero restringido en artículos innecesarios. 

 
Definición de inventario físico 
Verificación periódica de las existencias de materiales, equipo, muebles e inmuebles con que 
cuenta una dependencia o entidad, a efecto de comprobar el grado de eficacia en los sistemas 
de control administrativo, el manejo de los materiales, el método de almacenaje y el 
aprovechamiento de espacio en el almacén. 
 
Objetivo del inventario físico 
Tenemos entonces que los inventarios son todos aquellos bienes que adquieren las empresas 
comerciales o industriales para la posterior venta, pudiendo mediar o no procesados de 
transformación, la cual constituye el objeto principal de las actividades primarias y normales 
de las entidades es decir la obtención de ganancias derivadas de la venta de inventarios, que 
satisfagan las necesidades de los consumidores. Por ello, los inventarios representan uno de 
los renglones mas importantes de las empresas, de aquí la necesidad de la correcta valuación 
del importe que ha de enfrentarse a los ingresos del periodo, cumpliendo con el supuesto 
contable fundamental de la devengacion (acumulación) y los principios de realización contable 
y la correcta valuación del importe que se ha demostrar como residuo al finalizar el periodo 
contable. 

 

De lo anterior se puede deducir claramente que el INVENTARIO es el origen del control del 

total de bienes que existen en una dependencia o entidad pública, en este caso del Ayuntamiento, 

en el cual se describe a detalle dicho bien mueble. 

 

De esta forma se acredita que EL SUJETO OBLIGADO, en la práctica administrativa municipal, 

elabora inventarios para el control de los bienes que le pertenecen. Por lo que la información 

solicitada es pública, porque está respaldada en documentos generados por EL SUJETO 

OBLIGADO en el cumplimiento de sus atribuciones de conformidad a la normatividad 

anteriormente descrita, por tal motivo, se puede concluir que efectivamente el SUJETO 

OBLIGADO sí genera la información solicitada por el RECURRENTE, por lo que se refiere al 

registro o inventario de animales en exhibición en el Parque del Pueblo; por lo que resultan 

aplicables  los artículos 2 fracciones V y XVI, 3, 7 fracción IV, 11 y 41 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios al ser información pública. En 

efecto, el artículo 2 fracción XVI de la citada Ley establece que “El Derecho de Acceso a la 
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Información, es la facultad que tiene toda persona para acceder a la información pública, generada o en 

poder de los sujetos obligados conforme a esta ley” 

 

Por su parte, el artículo 3 del mismo ordenamiento jurídico, en su primera parte, prescribe que “La 

información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus 

atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de 

máxima publicidad en la información…” 

 

En concordancia con lo anterior, la fracción V del artículo 2 de la Ley de Transparencia, define 

como Información Pública, a “la contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en el 

ejercicio de sus atribuciones”. Por su parte, el inciso XV del mismo numeral, define como 

documentos a “Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, 

convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar 

su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, 

visuales, electrónicos, informáticos u holográficos;” 

 

De los preceptos legales transcritos, se puede afirmar que el alcance del Derecho de Acceso a la 

Información Pública, se refiere a los siguientes tres supuestos: 1º) Que se trate de información 

registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus atribuciones, sea generada por los 

Sujetos Obligados; 2º)  Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en 

ejercicio de sus atribuciones, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados, y 3º)  Que se 

trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus atribuciones, sea 

administrada por los Sujetos Obligados. 

 

En este contexto, para este pleno, el SUJETO OBLIGADO, tiene la facultad de generar la 

información solicitada por el hoy RECURRENTE, por lo que en este sentido se trata de 

información pública que debe obrar en los archivos del citado SUJETO OBLIGADO, ya que 

como ha quedado asentado los SUJETOS OBLIGADOS, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 11 referido deben proporcionar la información que generen en el ejercicio de sus 

atribuciones; a la vez que están obligados a proporcionar la información que obre en sus archivos 

según lo prevé el citado artículo 41 citado, y en concatenación con el artículo 7 de la ley aludida él 

es SUJETO OBLIGADO. 

 

Efectivamente los artículos referidos disponen lo siguiente: 

 

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el 
ejercicio de sus atribuciones. 
 
Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les 
requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar 
cálculos o practicar investigaciones. 
 
Artículo 7.- Son sujetos obligados: 
… 
IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública 
municipal; 
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… 
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y 
las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los 
informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 
derecho a la información pública. 

 

Adicionalmente, cabe indicar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios impone a los Sujetos Obligados, dos deberes 

específicos en materia de transparencia y acceso a la información; la primera, conocida como activa, 

que se refiere a un mínimo de información de acceso público que sea puesta a disposición del 

público, preferentemente de manera electrónica, según lo señala el artículo 17 de dicho 

ordenamiento legal, que a la letra señala lo siguiente: 

 

Artículo 17.- La información referente a las obligaciones de transparencia será puesta a 
disposición de los particulares por cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia al 
uso de sistemas computacionales y las nuevas tecnologías de la información. 

 
La siguiente obligación es la conocida como pasiva y consiste en la entrega de la información 

solicitada por el particular, y que no se encuentre en el mínimo de información que de manera 

obligatoria se pone a disposición del público. 

 

En cuanto a la obligación activa, o llamada “información pública de oficio”, cabe decir que se trata de 

“un deber de publicación básica” o “transparencia de primera mano”. Se trata que información que 

poseen las autoridades, y sin que medie solicitud, se publiquen determinados datos en el portal o en 

la página Web de las dependencias, información que el legislador ha considerado debe ser puesta a 

disposición de manera permanente y actualizada a todo el público, buscando con ello dar un giro a 

la cultura del secreto respecto a la información que se poseen los sujetos obligados, ya que de 

manera proactiva –obviamente como deber normativo- en las páginas electrónicas deben publicarse 

temas que antes eran tabú, tales como estructura orgánica, remuneración mensual de servidores 

públicos, presupuesto asignado, resultado de auditorías, concesiones, contratos, entre otros temas 

más, pero que sin duda son de interés de las sociedad sobre el cómo y de qué forma están 

actuando sus autoridades, lo que a su vez contribuye a transparentar y mejorar la gestión pública y 

promueve la rendición de cuentas, al privilegiarse y garantizarse el principio de máxima publicidad.  

 

Es así que respecto de la obligación activa o de oficio, son los artículos 12, 13, 14 y 15 los que 

señalan que de acuerdo a la naturaleza de EL SUJETO OBLIGADO por dicho cuerpo legal, el 

mínimo de información que debe ponerse a disposición del público. 

 

Es de puntualizar que lo señalado en dichos artículos es en el entendido de que es para dar 

cumplimiento a lo que se le ha denominado “deber de publicación básica” u “obligación activa” o 

deber mínimo de “transparencia de primera mano”, que no es otra cosa que la llamada “obligación 

pública de oficio”, por lo que debe entenderse que respecto a la información que no se encuentra 

establecida en dichos supuestos es la obligación mínima o básica de transparencia, por lo que 

respecto de los inventarios de los animales en exhibición en el parque del pueblo esta derivará de la 

“obligación pasiva”, es decir, cuando medie una solicitud de acceso a la información, pero dejando 
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claro que bajo el principio de máxima publicidad, es que si se puede lo más se puede lo menos, por 

lo que dicha información es pública aunque no de oficio, sino a petición de parte. 

 

Por lo tanto como regla general cuando se trata de información pública de oficio, existe la 

obligación en cuanto a tener disponible en página Web de EL SUJETO OBLIGADO.  Sin 

embargo como en el caso particular cuando se pide inventarios de los animales en exhibición en el 

parque del pueblo, no son de la obligación “activa” pero si “pasiva” debe proporcionarse la 

información al estimarse como regla general como información pública.  

 

Derivado a lo anterior, se puede determinar lo siguiente: 

 

 Que EL SUJETO OBLIGADO genera  la información requerida por EL 

RECURRENTE, y  que debe obrar en sus archivos. 

 

 Que la información solicitada por EL RECURRENTE tiene el carácter de Pública aunque 

no de oficio  

 

 Que debe instruirse al SUJETO OBLIGADO  a que entregue al RECURRENTE la 

información consistente en el Inventario general de los animales en exhibición en el Parque 

del Pueblo. 

 

Ahora bien no pasa desapercibido para esta ponencia que el particular solicita “Inventario general de los 

animales en exhibicion en el Parque del Pueblo, segun lo establecido en la Ley General de Vida Silvestre, Ley Federal de 

Sanidad Animal, Reglamento de la Ley General de Vidal Silvestre, clasificados por animales en peligro de 

extincion, fauna silvestre nativa fauna silvestre exótica”.  

 

Sin embargo de acuerdo a la Ley de vida Silvestre estable lo siguiente: 

 

Artículo 58. Entre las especies y poblaciones en riesgo estarán comprendidas las que se identifiquen 

como:  

a)  En peligro de extinción, aquellas cuyas áreas de distribución o tamaño de sus poblaciones 

en el  territorio nacional han disminuido drásticamente poniendo en riesgo su viabilidad biológica en  

todo su hábitat natural, debido a factores tales como la destrucción o modificación drástica del  

hábitat, aprovechamiento no sustentable, enfermedades o depredación, entre otros.  

b)   Amenazadas, aquellas que podrían llegar a encontrarse en peligro de desaparecer a corto o  

mediano plazos, si siguen operando los factores que inciden negativamente en su viabilidad, al  

ocasionar el deterioro o modificación de su hábitat o disminuir directamente el tamaño de sus  

poblaciones.  

c)   Sujetas a protección especial, aquellas que podrían llegar a encontrarse amenazadas por  

factores que inciden negativamente en su viabilidad, por lo que se determina la necesidad de  

propiciar su recuperación y conservación o la recuperación y conservación de poblaciones de  

especies asociadas.  

 

Por lo anterior y a efecto resolver de forma adecuada, es importante recordar lo que establece 

literalmente el artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México: 
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“Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán información pública que se les requiera y que obre 
en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar 
investigaciones” 

 

De acuerdo con el numeral transcrito, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México se trata de un ordenamiento jurídico que permite el acceso a los 

documentos que obran en los archivos de los sujetos obligados, lo cual implica que éstos deben 

entregar los documentos tal y como se encuentren, sin que para ello estén obligados a procesar la 

información, es decir, a realizar resúmenes, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

 

Por tanto EL SUJETO OBLIGADO debe observar que el principio de máxima publicidad 

contemplado es que para este Pleno bajo el principio de máxima publicidad previsto en párrafo 

catorce fracción I del artículo 5 de la Constitución Local antes invocada,1, así como por la Ley de la 

materia, tratan de obsequiar la mayor oportunidad posible para que la información se entregue, y 

en el caso particular se dé acceso los inventarios generales de animales en exhibición, tal y como 

obre en sus archivos, sin que para ello sea necesario que EL SUJETO OBLIGADO deba realizar 

un cálculo o efectué investigación alguna. 

 
Este Pleno advierte que resulta procedente la cita del artículo 41 de la LEY que establece que los 

sujetos obligados no están constreñidos a procesar información, pero como ha quedado 

establecido EL SUJETO OBLIGADO sí genera algún documento que soporta la información 

requerida, por lo que este Pleno determina procedente la entrega de los documentos que soporten 

la información solicitada tal y como obre en sus archivos. 

 
Expuesto lo anterior, en el caso que se analiza se está de modo evidente ante una falta de respuesta 

u omisión administrativa por parte del Sujeto Obligado, e incluso tampoco existe informe de 

justificación por el AYUNTAMIENTO para abonar lo que su derecho convenga. Por lo que para 

este Pleno se surtió  un incumplimiento por parte del Sujeto Obligado, ya que no da cumplimiento 

a la llamada “obligación pasiva” que consiste en que ante una solicitud de información que se le 

presente debe dar respuesta basada en la publicidad, oportunidad, suficiencia  y precisión en 

beneficio del solicitante y dentro de los plazos legales. 

 

En conclusión, con base a lo expuesto resulta procedente ordenar al SUJETO OBLIGADO a 

que entregue la información solicitada por EL RECURRENTE, acotando que para este Pleno 

resulta procedente  la entrega en la modalidad electrónica o automatizada (SICOSIEM) ya que se 

induce que se trata de una cantidad que no implica complejidad para su entrega en dicho sistema 

automatizado y porque se debe “privilegiar” el ejercicio del derecho a través de sistemas 

automatizados, ello en términos de la Constitución y la Ley, a fin de que se potencialicen los 

principios de sencillez, rapidez y oportunidad en el ejercicio de este derecho, por lo que el acceso a 

los soportes documentales requeridos deberá hacerse en la modalidad electrónica solicitada 

                                                
1"I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los órganos autónomos, es pública y 
solo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este 
derecho, deberá prevalecer el principio de máxima publicidad" 
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mediante su escaneo para su entrega en la modalidad electrónica. Información que deberá realizar 

en términos de los criterios previstos en el artículo 3 de la Ley de la materia2. 

 

 

SÉPTIMO.- Análisis de la actualización o no de la causal de procedencia del recurso. 

 

Ahora bien, a continuación se pasa al análisis y determinación respecto del inciso b) del extremo de 

la litis  consistente en la acreditación o no de las causales de procedencia del presente recurso, 

siendo el caso que para este Pleno se actualizó la NEGATIVA FICTA por parte del SUJETO 

OBLIGADO, al no haber respondido al RECURRENTE en tiempo y forma en el plazo legal 

previsto para ello, respecto de la solicitud de información señalada en el antecedente número I de 

esta resolución. 
 

En el caso que se analiza, y como se desprende de las constancias se está de modo evidente ante 

una falta de respuesta que no amerita mayor comprobación más que revisar el SICOSIEM en el 

cual no consta la respuesta respectiva, e inclusive tampoco existe informe de justificación por parte 

del SUJETO OBLIGADO. 

 

En ese sentido, debe ajustarse tal falta de respuesta en beneficio del acceso a la información por 

virtud del silencio administrativo en el que cayó EL SUJETO OBLIGADO. 

 

De acuerdo a la doctrina administrativista mexicana, el procedimiento administrativo debe ser el 

resultado de la conciliación de dos intereses fundamentales que juegan en la actividad administrativa 

estatal –bajo el entendido que la solicitud de información comparte la naturaleza de un 

procedimiento administrativo: Por una parte, el interés público que reclama el inmediato 

cumplimiento que las leyes exigen normalmente para el procedimiento, que permita dictar 

resoluciones o actos con un mínimo de formalidades indispensables para la conservación del buen 

orden administrativo, el pleno conocimiento del caso y el apego a la ley. Por otra parte, el interés 

privado exige que la autoridad se limite por formalidades que permitan al administrado conocer y 

defender oportunamente su situación jurídica para evitar que sea sacrificado en forma ilegal o 

arbitraria.  

 

Sin embargo, ante esta generalidad existen los casos en que la Administración no atiende ninguno 

de ambos intereses con el simple hecho de no contestar o emitir el acto respectivo. Esto es, la falta 

de respuesta. 

 

                                                
2  El párrafo catorce fracción IV y V del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que ha 

dispuesto lo siguiente:  IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de 
datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, 
a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el órgano garante en el ámbito 
de su competencia. ... V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos generales en 
materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán cumplir con la publicación, a través de medios 
electrónicos, de la información pública de oficio en términos de la ley reglamentaria y de los criterios emitidos por 
el órgano garante. Por su parte la Ley de la materia impone en su "Artículo 3.- La información pública generada, 
administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 
permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados 
deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, 
veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes." 
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Se ha considerado, asimismo, en la doctrina y en la legislación mexicana, que ante tal falta de 

respuesta que se conoce como el silencio administrativo deberá aplicarse, ya sea la afirmativa o la 

negativa fictas. Esto es, ante la falta de respuesta, se entiende, resulta positiva o negativamente la 

petición de parte. 

 

Debe señalarse que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios se prevé de alguna manera la figura de la negativa ficta ante la falta de 

respuesta: 

 

Artículo 48. (…) 
Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en 
la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión 
previsto en este ordenamiento. 
(…). 

 

A pesar de tal negativa ficta  debe considerarse el acceso a la información a favor del 

RECURRENTE por las siguientes razones: 

 

 De acuerdo al artículo 60, fracción I de la Ley de la materia, este Órgano Garante tiene la 

atribución de interpretar en el orden administrativo dicho cuerpo legal. 

 En razón de ello, debe interpretar a favor de la máxima publicidad y bajo un sentido 

garantista en beneficio del derecho de acceso a la información. 

 Aunado a ello, la información solicitada que es del ámbito de competencia de este Órgano 

Garante cae en el supuesto de publicidad. 

 

Por otro lado, corresponde a este pleno determinar si tal silencio administrativo es posible 

considerarlo como una causal de procedencia del recurso de revisión que debe resolver este 

Órgano Garante. 

 

El artículo 71 de la Ley de la materia señala las siguientes causales de procedencia: 

 

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
De tales causales, por exclusión inmediata no resultan aplicables al caso las fracciones II y III. Esto 

es, la falta de respuesta no puede equipararse a una entrega de información incompleta o a una falta 

de correspondencia entre lo solicitado y lo dado, por lo tanto el presente caso simplemente se 

reduce a una falta de respuesta que ni siquiera determina el sentido de la misma, y mucho menos la 

entrega de la información aunque sea incompleta o incongruente con la solicitud. 

  

Tampoco resulta el caso de la negativa de acceso, corrección, modificación o resguardo de la 

confidencialidad de datos personales, por el simple hecho de que no se trata de la misma materia 
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que la de la solicitud. Pues tras el análisis de todos y cada uno de los puntos que la contienen se ha 

determinado que se trata mayoritariamente de información pública y excepcionalmente, del 

ejercicio del derecho de petición. Por lo que no se involucran datos personales de por medio en la 

solicitud. 

 

Luego entonces, restan dos causales. La de la fracción IV correspondiente a una respuesta 

desfavorable. El caso concreto señala la falta de respuesta, la hipótesis normativa considera como 

presupuesto cuando menos una respuesta, más allá de lo favorable o no para el solicitante. Por lo 

tanto, tampoco aplica tal causal por no acreditarse los elementos constitutivos de la causal. 

 

Por lo tanto, resta la fracción I equivalente a la negativa de acceso. En ese sentido, las negativas de 

acceso a la información desde un punto de vista jurídico sólo corresponden por mandato 

constitucional y legal a la clasificación de la información por reserva o por confidencialidad. Pero 

también existen circunstancias fácticas que hacen materialmente imposible otorgar la información y, 

por lo tanto, negarla: como es el caso de la declaratoria de inexistencia. 

 

En vista al presente caso, una falta de respuesta implica necesariamente que de modo fáctico se ha 

negado la información por razones desconocidas, pero que el hecho simple de no responder 

apareja una forma por omisión de negar el acceso a la información. 

 

Por lo tanto, se estima que es procedente la casual del recurso de revisión prevista en la fracción I 

del artículo 71 de la Ley de la materia. Si a ello se le suma lo previsto en el párrafo tercero del 

artículo 48 de la Ley de la materia ya descrito con anterioridad. 

 

 

OCTAVO.- Se EXHORTA al SUJETO OBLIGADO para que en posteriores ocasiones dé 

cabal cumplimiento a los procedimientos y términos establecidos en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto a la tramitación de de 

las solicitudes de información que se le formulen, así como de dar cumplimiento a su obligación de 

poner a disposición del público en su portal la información mínima a que se refieren los artículos 7 

y 15 de la Ley de la materia,  apercibido que de no hacerlo  se podrá proceder en los términos del 

Título Séptimo de la citada LEY, relativo a Responsabilidades y Sanciones. 

 

En efecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, establece una serie de disposiciones que buscan garantizar un ejercicio 

expedito del derecho de acceso a la información, así como poner en manos de los sujetos 

obligados, herramientas útiles para que puedan procesar y gestionar en forma rápida y adecuada, las 

solicitudes de acceso a la información. De ahí que los principios y criterios bajo los cuales se rige el 

ejercicio del derecho de acceso a la información sean el de publicidad, gratuidad, orientación, 

expedites, sencillez, oportunidad y gratuidad. 

 

Lo mencionado en el párrafo anterior, se destaca, en virtud de que es consideración de este 

Instituto, que dicho esquema no fue observado por EL SUJETO OBLIGADO, y 

consecuentemente, se generó un perjuicio y un retraso en el cumplimiento al derecho de acceso a 

la información de EL RECURRENTE, por lo que resulta oportuno la exhortación que se formula 

al SUJETO OBLIGADO. 
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Con fundamento en lo prescrito por los artículos 5 párrafo décimo segundo, fracción IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como artículos 1, 48, 56, 60 

fracción VII, 71 fracción I y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, este Pleno: 

 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO.- Es procedente el Recurso de Revisión y FUNDADOS los agravios de EL 

RECURRENTE, ello en términos del considerando Sexto y Séptimo de la presente resolución. 

 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 48 y 60, fracción XXIV de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se instruye a EL SUJETO 

OBLIGADO para que entregue a EL RECURRENTE el soporte documental que contenga la 

información solicitada, en los términos de los Considerandos de esta resolución, es decir  deberá 

hacerlo vía EL SICOSIEM respecto al siguiente requerimiento: 

 

 Inventario general de los animales en exhibición en el Parque del Pueblo del 

Municipio de Nezahualcoyotl, tal y como obre en sus archivos.  

 

 

TERCERO.- Se apercibe al SUJETO OBLIGADO que de no dar cumplimiento a lo antes 

señalado se procederá en términos del Título Séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, y en el que se establece la facultad de este 

Instituto para aplicar la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y 

Municipios, y en consecuencia para proceder y sancionar a los servidores públicos que incumplan 

con las obligaciones de la Ley de la materia e incurran en incumplimiento de la resolución 

administrativa emitida por el Pleno de este Instituto, así como por hacer caso omiso de los 

requerimientos del mismo, según lo mandatan los artículos 82 y 86 del mismo Ordenamiento. 

 

 

CUARTO.- Se le exhorta a EL SUJETO OBLIGADO para que dé respuesta a las solicitudes 

de información conforme al artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

  

 

QUINTO.- Notifíquese a EL RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información de EL 

SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, quien deberá cumplirla dentro del plazo de quince 

(15) días hábiles, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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SEXTO.- Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE que en caso de considerar que la 

presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del Juicio de Amparo, en los 

términos de las disposiciones legales aplicables. 

 

SÉPTIMO.- Asimismo, se pone a disposición de EL RECURRENTE, el correo electrónico 

vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx, para que a través del mismo notifique a este Instituto en caso 

de que EL SUJETO OBLIGADO no dé cumplimiento a la presente resolución. 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS LOS COMISIONADOS 

PRESENTES EN EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN 
ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA PRIMERO (01) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL  

ONCE (2011).- CON EL VOTO A FAVOR DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV, PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, MYRNA 

mailto:vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx


 

56 

 

 EXPEDIENTE: 02119/INFOEM/IP/RR/2011. 

RECURRENTE: ------------------------------------------- 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCOYOTL 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 

 

 

ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA Y  FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, 

COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL CUARTO DE LOS MENCIONADOS, CON 
AUSENCIA JUSTIFICADA EN LA VOTACIÓN DE  ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ 

HENKEL GÓMEZTAGLE, COMISIONADO; ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI 
GARRIDO CANABAL PÉREZ.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 

 
EL PLENO 

DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
 
 

 
 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 
 

 
 
 

 
 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

 
 

 
AUSENCIA JUSTIFICADA 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 

 
 

 
 

 
IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
 

 

 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA PRIMERO (I°) DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL ONCE (2011), EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02119/INFOEM/IP/RR/2011. 


